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CAPITULO I 

PRELIMINARES. 

· Alguien ha dicho: la Moral es el ideal de la vida; la econo­
mía, la realidad de la vida; y el Derecho es como una ordena­
ción de la Economía pero sin quebranto de la Moral. Esta a­
preciación es exacta, porque permite constatar que el , Derecho 
responde a necesidades perentorias de la vida social, a razones 
de órden práctico y no a conceptos absolutos o ideas puras. Así 
el Derecho va surgiendo a medida que las necesidades sociales 
lo exig_en, o se va modificando según el criterio predominante 
en cadq época. Por eso hay reglas jurídicas diferentes, para 
una mi~a institución, en el decurso del tiempo y de las eda­
des, y por eso surgen ramas de Derecho que antes no se habían 
vislumbrado. 

Las legislaciones vigentes, al iniciarse el presente Siglo, se 
presentan impregnadas de un se1!1. tido profundamente absolu­
tista, con un exager.:ido subjetiviimó o individualismo; pero hoy, 
la doctrina y la ciencia, han formado un ambiente socializador 
que choca con la orientación idealista referida. De esta mane­
ra el concepto del Derecho Romano, mantenido durante mu­
chos siglos, ha aceptado ya modificaciones y ampliaciones. Así 
por ejemplo, Roma distinguió desde un principio, el mandato 
humano del mandato Divino o sea el Jus del fas. Pero esto no 
sucedió entre los pueblos de Oriente que colocaron en un mis-
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mo plano Derecho, Moral y Religión. Roma al constituir su 
ordenamiento jurídico, puso como base del Derecho, las ideas 
de Poder y Libertad. Por eso la persona, fué en Roma un suje­
to de Poder y de Libertad absolutos. Este exceso de Poder, 
como es natural, llegó a menoscabar el campo de la igualdad, 
porque la igualdad sólo se hubiera podido conseguir, mediante 
la caída o siquiera la limitación del Poder. 

Con este criterio de Poder, la propiedad, por ejemplo, lle- . 
gó a considerarse en tal forma que resultó intangible. Integra­
da por las conocidas facultades de usar de la cosa, de gozar o 
hacer suyos sus frutos y de dispoper libremente de ella (J us U­
tendi, Jus Fruendi, Jus Abutendi) mantuvo tal estructura h as­
ta la Revolución Francesa, la que elevó la institución de la 
propiedad a la categoría de Derecho inviolable, en el mismo pla­
no que la libertad. Con tál carácter figura en el párraf ó II de la 
"Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano". 

La propiedad considerada así, por los revolucionarios fran­
ceses, como un• Derecho, y como Derecho sagrado del hombre, 
np tuvo con todo ~l carácter de una nueva concepción de la vi­
da social, sino que fué fa consagración "en abstracto" de la con­
cepción romana, quién sabe llevada a la exageración. En teoría 
la institución de la propiedad fu~ un derecho; pero en la prácti­
ca resultó casi el monopolio, el privilegio de una minoría posee­
dora de poder económico. "Es meramente teórico decir que la 
propiedad, es accesible a todos, puesto que de hecho, se encuen­
tra ella en unas cuantas personas" , (1). Muchos países testi­
moniaron su admiración a los hombres de la Revolución Fran­
cesa, reproduciendo· su legislación civil. Como dice George Ri­
pert, al adoptar el Código Civil, declararon "querer participar 
en los beneficios de la Revolución Francesa" (2) . 

Pero no hay que olvidar que toda ley no es sino un ensayo 
que hace el Estado para resolver en forma justa cualquier difi­
cultad que surja entre los integrantes de la colectividad, y ese 
ensayo, puede resultar bueno o malo. El Derecho no crea el bie­
nestar. Sólo sirve para establecer las bases que repriman o pre­
vengan el malestar. A esto se debe el que se diga, que el Dere­
cho es la profilaxia o el remedio, pero no es la salud misma. Es 
como la medicina que no crea la salud sino que prescribe preven-

( 1) George Rlpert. El R égim en D em ocrá tico y el Derecho Civil Moderno, p. 169. 
(2) George Rlpert. Obra citada. Pág. 24. 



' GENERALIDADES SOBRE PERECHO RURAL 7 

tivos o remedios, para evitar una enfermedad, o para curarla. 
El Derecho impide, o procura impedir, el desarreglo social, me­
diante sus preceptos; y su vigencia, se debe, a imperativos ine­
ludibles que lo hacen necesario para poder vivir en sociedad. 

Los juristas convencidos de que la ley es sólo un ensayo 
que no siempre puede conseguir el bien, al comentarla, al apre­
ciarla, se formulan la \siguiente pregunta : ¿esto que es ley, me­
rece serlo?. 

Desde luego, tratando de responder a esta pregunta, se ha 
estudiado por ejemplo, entre otras, la institución que referimos, 
o sea la propiedad sobre la tierra y los problemas que con ella 
se relacionan, como la concentración de la misma en pocas ma­
nos; su libre disposición en el sentido de trabajarla o dejarla 
de trabajar; y la trasmisión libre de tal derecho. Se han estu­
diado los contratos para la explotación rural, el crédito para los 
campesinos, la preparación técnica del labrador, todo con crite­
rio distinto al del Derecho Civil. 

Con este mismo motivo, se han contemplado también pro­
blemas que no forman parte del derecho y son principalmente 
de carácter económico, como la superproducción de la industria 
que ha traído consigo la formación de grandes urbes, las ciuda­
des-hongos, a la vez que el abandono del campo. La decaden­
cia primero y la desaparición, después, de la pequeña explota­
ción y el desarrollo de la gran empresa. De todas estas cuestio­
nes ha surgido la necesidad de una reforma, de una nueva estruc­
turación y orientación de las instituciones legales referentes a la 
propiedad y explotación de la tierra, apareciendo .así el Derecho 
Rural como rama desprendida o salida -si se permite este vo­
cablo- del Código Civil. 

No se quiere suprimir el derecho que deriva de la revolu­
ción francesa, sino de elaborar una legislación de excepción. 
Duguit va a decir que el sistema jurídico civilista, de carácter 
o de órden metafísico, debe ceder su puesto a un nuevo sistema 
de carácter o de órden práctico. (3) Y Alberto Tissier, va a es­
cribir "no puede decirse que el Código Civil contenga el derecho 
privado de una Democracia" ( 4). Para Duguit había que des­
terrar el subjetismo que caracterizó la revolución francesa , para 
dar pase al objetivismo. Se piensa que con la negación del dere-

(3) Dugult. Las t ra n storma clones d el derecho privado. 
(4) Alberto Tlssler. Libro d el centen,arlo, p<,g, 74. 
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cho subjetivo, será posible reconstruir la sociedad a base de una 
organización económica nueva. Naturalmente punto básico en 
este propósito es la concepción del derecho de propiedad sobre 
la tierra. 

Expuesto esto, es bueno dejar en claro, que ni remotamen­
te debe pensarse en que de las reformas agrarias, depende exclu­
sivamente la llamada justicia social, porque es innegable que la 
consecusión de este noble anhelo depende de múltiples factores, 
y el mejor ordenamiento de uno de dichos factores, no puede sig­
nificar automáticamente, la solución simultánea de los demás. 
Pero, no se puede negar que las reformas que el D erecho Rural 
propugna, mejorarán la convivencia humana, llev arán a la cam­
piña un poco más de bienestar y prosperidad reemplazando la 
querella social, por la armonía y la tranquilidad. Si se vigoriza 
ese sector humano, con miras a una mejor producción, se favo­
recerá una democracia campesina, elevándose la condición de 
millares de labriegos que con sus propios esfuerzos cubrirán con 
holgura su necesidades, y aumentarán la producción que es lo 
que interesa a la colectividad. Por eso el Derecho Rural tiene 
que crear instituciones propias, que traduzcan cl a rament e los 
nuevos conceptos de la reforma y mantengan la eficacia de di­
chas reformas. Para abrirse campo, tiene que justifica r su con­
tenido reformador, comparando su propósito con el contenido 
del derecho existente, para ver si por ese camino, se puede reali­
zar el valor Justicia. Al emplear el vocab1o "justici a", por mu­
cho que se diga que ella consist e en dar a cada uno lo que le co­
rresponde, no olvidemos a Stamler para quien " justicia" es " una 
noción abstracta que excede a toda experiencia", algo que no 
tiene realidad emp írica, pero que sirve de guía para nuest ros co­
nocimientos de la realidad. Por eso metafóricamente se le com­
para con la Estrella Polar que buscan y m iran los n avegan t es, 
no para llegar a ella y desembarcar allí, sino para orientarse a 
través del viento y la tormenta y alcanzar debidamente el t ér­
mino del viaje. 
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CAPITULO II 

NOCI ONES GENERALES 

9 

! .-Título de la Cátedra; opiniones .a1 respecto. 2.-El Derecho Rural; concep­
to, autonomía y caracteres. 3.-Sus relaciones con otras ramas del Dere­
cho. 4.-Fuentes del Derecho Rural. 5.-Contenido del Derecho Rural. 
6.-Codificación del Derecho Rural. 

1.-Tí tulo de la Cátedra; opiniones al respecto .- Cuando el 
presente curso era un capítulo de la Cát edra llamada " Derechos 
Industriales" la rama del Derecho que hoy se estudia, en form a 
independiente se denominaba " Derecho de Agricultura". Eviden­
temente, esta denominación resultaba inadecuada. La agricultu­
ra es una t écnica para el cultivo de la tierra, con el objeto de con­
seguir la mejor producción posible, contando para ello con el au­
xilio de v arias ciencias experimentales. Pero el contenido de la Cá­
tedra no es un asunto de agricultura. Por eso no se mantiene la de­
nominación referida. Quien ~abe pudo denominársele " Derecho 
Agrícola" , por las mismas razones dadas al confeccionarse la lla­
m ada ley de "Prenda Agrícola", o sea, como cuestión concernien­
te a la agricultura. P ero aun así, la denominación no es propia, 
porque el contenido es más amplio. 
• En algunos países se le llam a "Derecho Agrario" principal­
m ente en Italia y Argentina y otros le llam an " Derecho Rural" . 

La palabra "Agrario" v iene del Latín "Agrarium", de Ager, 
Agri (campo) o sea tierra de labor, heredad y se dice que se ha 
t omado t al palabra para designar est a rama del D erecho porque 
viene a ser "el est atuto del campo". Cerrillo dice al respecto que 
esta rama del Derecho estudia la " relación jurídica cuyo objeto 
es la tierra como propiedad o como fuente económica de carácter 
agrícola, entendiendo est e carácter en su m ás amplio significado, 
es decir, en cuanto explotación de la tierra misma o de industrias 
inmediat amente conexas con esta explotación" . (5) 

Debe advertirse que la rama del Derecho que estudiamos 
no sólo se ocupa de las tierras de labor, sino t ambién de los eria­
zos para regarlos, de la ganadería en tierras de riego o en tierras 
de secano de la silvicultura y del aprovechamiento de los panta-

( 5 ) Cerr1llo. D erecho Agrario . P á ¡:. 7 . 
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nos, mediante el drenaje. Por eso la denominación de "agrario', 
tampoco se considera como suficiente para designar la Cátedra. 

La palabra " rural" viene de "rus", "ruris", término que sig­
nifica campiña, o sea un concepto más amplio que agrario, ya 
qus con este vocablo se comprende no sólo las tierras de culti­
vo, sino también el aprovechamiento sistemático de lo que en for­
ma espontánea produce la tierra. Carlos R. Spineli dice que " los 
códigos y la doctrina, usan el término Derecho Agrario, sólo pa­
ra lo relativo a tierra y a propiedad agraria, excluyendo otras 
materias; y agrega que "los códigos de Buenos Aires, Catamar­
ca, Tucumán y Santa Fé siguiendo las doctrina francesa esti­
man que la materia rural se refiere a la persona y propiedad ru­
ral (6), y estas son materias que también se estudian en esta 
Cátedra. 

De acuerdo con lo anterior, parece que el término más ade­
cuado para la cátedra es Derecho Rural, dejando constancia que 
no siempre la etimología de una palabra guarda armonía con el 
conceptq o la significación que encierra. Muchas veces el sen­
tido usual, es diferente del sentido etimológico. 

2.-El Derecho Rural; concepto, autonomía y caracte­
res.-Mientras el Derecho Rural estuvo, por decirlo así, sin ma­
yores perfiles en la Legislación Civil, porque ésta mantenía el 
concepto romanista de la propiedad, no pudo evolucionar ni 
surgir como una rama -independiente. Per? cuando la doctrina 
llegó a difundir el concepto de que la propiedad sobre la tierra, 
no es un derecho abstracto, subjetivo, sino que debe usarse en 
armonía con el interés social; cuando se estableció que la tierra 
no es una mercancía sino un medio de producción que el Estado 
pone en manos de un hombre para trabajarla; cuando en fin , se 
ha hecho ya carn,e el concepto de que el agrario es un hombre 
al que hay que defender para que con su técnica, la tierra, pro­
duzca más en beneficio de la colectividad, surgió el Derecho Ru­
ral como rama independiente. 

Con este motivo y tratando de fijar el concepto del Dere­
recho Rural, se han dado muchas definiciones, por tratadistas 
de reconocida autoridad. En lugar de hacer la enumeración de 
esas definiciones por autores, quien sabe es preferible referirse a 

(6) Carlos R. Sp!nell . Derecho A¡¡rarlo, pég. 10. 
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ellas siguiendo la trayectoria firme de la formación del Derecho 
Rural. 

Asi por ejemplo, en un principio, con criterio simplista, se 
asignó al Derecho Rural, la finalidad de estructurar las relacio­
nes jurídicas emergentes o vinculadas a la tierra y a todo lo re­
lacionado con la tierra o derivado de ella. Se comprende, de pri­
mera intención, que conforme a la legislación comparada, la tie­
rra no sólo es rústica sino también urbana, y, de ésta última, se 
ocupa el Derecho Civil. Por eso este primer criterio no llegó a 
aceptarse. 

En la misma época en que se trataba de independizar el De­
recho Rural, se dijo que éste se refería al conjunto de normas ju­
rídicas que interesan al hombre de la tierra. Pero este concep­
to, por su vaguedad, resultó muy amplio. Al hombre de la tie­
rra le interesa no sólamente defender su propiedad, sino tam­
bién los problemas que se relacionan con su persona, con su fa­
milia, los derechos civiles, los contratos que puede celebrar y to­
do esto no constituye el objeto exclusivo del Derecho Rural. De 
haberse aceptado esta definición, el Derecho Rural resultaría 
una especie de manual de legislación para uso del agricultor. 

En una etapa posterior, procurando delimitar el campo de 
estudio del Derecho Rural se dijo que éste comprende temas 
distintos de los del Derecho Común, y para demostrarlo, se lle­
gó a enumerar los que han sido objeto de leyes separada_s, por 
ejemplo, la referente a la entrega de tierras por el Estado, la loca­
ción de bienes rústicos, la explotación de bosques, la policía Sa­
nitaria Vegetal, la Policía Sanitaria Animal, las disposiciones re­
ferentes a la semilla, la prenda agrícola, el Home Stead, los Wa­
rrants, los préstamos de colonización, las cooperativas agrarias, 
pesca, caza, etc. Pero al hacerse esta enumeración no se explica 
a que responde esa naturaleza diferente de lás leyes, con relación 
al Derecho Civil, ni cual es el principio central que justifica la 
dación de tales leyes. 

En_ esta definició~, no se vé nada coordinado, ni tampoco 
hay umdad de contemdo, en forma breve, como la doctrina lo 
exige, para precisar el concepto de la rama del Derecho que se 
estudia. 

Se pensó entonces que podía servir de base para fijar el con­
cepto de Derecho Rural, la diferencia que hay entre lo rural y lo 
urbano, considerando estos términos como opuestos entre si. De 
este modo, lo que ciudad y campo significan en sentido vulgar, 
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vendrían a ser Derecho Civil y Derecho Rural, en sentido jurí­
dico. 

De acuerdo con este criterio, se dice, que el Derecho ha sido 
elaborado en las ciudades, y, en su estructuración y contenido, 
se toma en cuenta de modo preferente la vida en ellas. Pero no 
se puede negar que la vida del hombre, su ambiente social, es mu­
cho más amplio. En el espacio se extiende a un ámbito ajeno a 
la ciudad. De este modo se encuentran relaciones jurídicas, que 
no son las contempladas por el Derecho común. Esta corriente 
consideraba al Derecho Rural como el conjunto de normas que 
se refieren a lo que específicamente: no es urbano. Muchos dicen, 
a lo que no se produce en la ciudad, o se produce en ella de modo 
diferente. Aquello que se produce fuera de la ciudad tiene que 
presentar caracteres especiales que son los que justifican nor­
mas jurídicas propias y particulares. 

Hay que adv~tir ,q:ue lo ajeno a 1~ c_iudad puede ser múltiple, 
por ejemplo la mmena que no es act1v1dad urbana y no se pue­
de decir que éste sea un tema rural. Por eso hay que concluir 
que sobre una negación no puede hacerse sistematizaciones u 
ordenamientos. 

En nuestros días la definición más aceptada es la que con­
sidera el Derecho Rural como "el conjunto de normas, doctrina 
y jurisprudencia que regulan la actividad profesional del agri­
cultor, la propiedad rústica y las explotaciones de cará~ter rural 
así como el tráfico consecuente y necesario a la producción" (7). 

Esta definición, en su síntesis, comprende sino todo, por lo 
menos la mayor parte de las instituciones del Derecho Rural. 
El análisis parcial del concepto dado, nos va a llevar a esa con­
clusión. 

Así, el vocablo "normas" sirve para designar no sólo las le-
yes, sino también los reglamentos que expide e_l ~??er Ejecutivo 
y aun las costumbres. Esta parte de la defm1c1on representa 
así el aspecto formal o externo de Derecho Rural. 

En la definición se menciona, la "doctrina" y la " jurispru­
dencia" porque ambas existen en todo derecho y sirven para 
orientar y completar el contenido de la ley. 

En la definición se trata lutgo "de la actividad profesional 
del agricultor" porque se considera al hombre del campo, como 

(7) o errlllo. Derecho Agrario. 
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el sujeto de los derechos que se van a estructurar, por la ley ru­
ral. En este cuerpo de leyes, hay disposiciones que se refieren 
no solamente a su preparación técnica para el trabajo• de la tie­
rra, sino también a su preparación comercial, a su misma mora­
lidad, y hay, inclusive, una tendencia a dar determinada orien­
tación a su régimen sucesorio. 

La definición se refiere luego, a la "propiedad rústica" o sea 
el objeto sobre el cual el hombre cumple su obligación técnica 
y social, como agricultor. Aqui se trata del sentido de la propie­
dad rústica, de sus modalidades, de su extensión máxima y mí­
nima, de su permanencia en poder del campesino; y como la 
tierra no es la única que se toma en cuenta en agricultura, sino 
también las aguas para riego, dentro de la frase que citamos 
se incluye los derechos de aguas, bosques, colonización y hasta 
pesca y caza. 

Por _último la definición menciona "las explotaciones de ca­
rácter rural" o sea las obligaciones y derechos emergentes de la 
explotación rural, tales como la sociedad, la aparcería, el arren­
damiento, el seguro, la dación de créditos, etc. 

Como se vé la definición que anotamos resulta en su sínte­
sis, una de las más completas y, además, presenta una sistemati­
zación de las materias que comprende. 

Conviene subrayar que el vocablo "autonomía" en cual­
quier rama del Derecho, inclusive en el Derecho Rural, no sig­
nifica independencia absoluta de la rama que antes lo compren­
día, sino una especificación y una mera separación porque el 
Derecho es uno. Por eso al hablar de la autonomía del Derecho 
Rural, no debe entenderse que se trata de un grupo de leyes ais­
ladas, referentes a temas rurales, sin vinculación con otras ramas 
del Derecho, sino como una sistematización, un ordenamiento 
de esos temas rurales formando una ley orgánica o un código, 
inspirado en principios rectores y respondiendo a un cuerpo de 
doctrina con conclusiones claras que permitan dar a tal rama del 
derecho una orientación propia. En esta labor de estructuración 
autonómica del Derecho Rural, no hay que olvidar que si dicha 
rama surge para rectificar organismos ya inadecuados, o tenden­
cias que resultan superadas, no podrá cumplir debidamente su 
labor correctiva, con verdadera autonomía del Derecho. Civil, si­
no acudiendo a métodos o elementos que le sean propios. Así 
justificará su autonomía. 
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Doctrinariamente la autonomía de una rama del Derecho 
se aprecia desde cuatro puntos de vista : el didáctico, el científi­
co, el jurídico y el legislativo. 

Estudiando el Derecho Rural desde el punto de vista di­
dáctico, para nosotros no hay problema. En nuestra Facultad 
de Derecho se estudia esta asignatura en forma independiente y 
con programa propio al igual que en Italia, Argentina, Brasil y 
Méjico. Esta independización de carácter didáctico se justifica 
por el volumen de las cuestiones de que trata el Derecho Rural 
y sobre todo por la innegable trascendencia social que tienen 
sus principios . . 

Giorgio Decemo dice que la separación del Derecho Rural 
con respecto al Derecho Civil se impone, "no sólo por la impor­
tancia de la materia, sino por la amplitud de la misma" (8). 

Hay en el Derecho Rural de un País, cuestiones de carácter 
histórico, problemas sociológicos e instituciones que merecen es­
tudiarse en forma especial y separada de otras cátedras, con las 
que indudablemente tiene vinculaciones para poder preconizar 
una solución jurídica. Así por ejemplo entre nosotros no se pue­
de negar que las comunidades del Perú (su sistema de propie­
dad) pueden ser estudiadas por la Historia Crítica, por la Socio­
logía, por la Economía, por el Derecho Constitucional y · aun por 
el Derecho Administrativo : en cada uno de estos aspectos en 
forma distinta al estudio que sobre ella haga el Derecho Rural 
o sea como institución de carácter jurídico, con derecho a un~ 
porción de tierras : como algo orgánico, para ver si deben sub­
sistir o si requieren algunas enmiendas, siempre manteniendo la 
unidad con la rama del Derecho que se estudia. Ahora, no pue­
de negarse que muchas de la&, instituciones del Derecho Rural 
provienen del viejo Derecho Civil y con raíces que arrancan en 
el Derecho Romano, pero esas instituciones han sido objeto de 
una nueva apreciación, de acuerdo con el espíritu que anima 
a la sociedad de nuestros días, espíritu cuya reforma se .presenta 
en muchos aspectos, con carácter realmente revolucionario, y es 
en este aspecto ,diferente, como se tratan en el Derecho Rural. 
En nuestro país 1~ estructura y funcionamiento de las comunida­
des, la colonización de la zona de los bosques y el riego y tam­
bién la consiguiente colonización de los eriazos de la costa, exige 

(8) G lorgto Decemo.- Corzo Dl Dlrltto Agrario. Pág. 54. 
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un estudio adecuado, para orientar la obra legislativa, en bene-
ficio de la colectividad. . 

Desde el punto de vista científico, se acepta también la auto­
nomía del Derecho Rural. Si éste tiene por objeto, entre otras co­
sas, la sistematización de la propiedad rústica, el de las normas 
que regulan la actividad profesional o técnica del campesino y el 
tráfico correspondiente e ineludible de la producción, interesa ha­
cer un estudio de cada uno de estos temas en forma metódica, 
coordinada y científica. Sólo así sistematizando principios se 
conseguirá, según Giorgio Decemo, no sólo "la apropiada siste­
matización dogmática, sino también oportunas sugestiones para 
eventuales reformas que deben ser fruto no de empíricas deter- · 
minaciones, sino por el contrario de sabio y meditado estudio, 
capaz de una revisión amplia y orgánica de los problemas _gene­
rales y particulares" (9). 

En algunos países, se han creado Institutos para el estudio 
técnico de cuestiones agropecuarias y , ellos, emiten con_sultas 
que sobre cada una de las materias le pueden formular los Pode­
res del Estado. 

Desde el punto de vista jurídico las instituciones de esta 
Ramc1 del Derecho, se estudian comparándolas con las de otras 
disciplipas para constatar en la diferencia, esa autonomía. 

En cuanto a la autonomía legal del Derecho Rural ya está 
resuelta en casi todos los países que han dado leyes referentes a 
la propiedad rústica, al régimen de las aguas y otras cuestiones 
conexas, con miras a resolver el problema de la producción na­
cional. En algunos países se llaman Código Rural, Código 
Agrario, Ley Agraria, etc. En las reuniones de técnicos, como 
la Convención de Caracas de febrero a marzo de 1954 y la Con­
vención de Florencia de marzo a abril del mismo año, se ha acor­
dado recomendar a los países que no tienen legislación rural, la 
expedición de cuando menos una ley orgánica sobre el particu­
lar. Este acuerdo a que han llegado quienes son verdaderas au­
toridades en este ramo, _ demuestra la innegable autonomía le­
gal del Derecho Rural y su novedad y actualidad. En América 
se le llama Derecho Autóctono porque sus normas están destina­
das en parte a orientar la colonización de las tierras libres y a 
estructurar en nueva forma el régimen de la propiedad. Esto no 
significa que no exista en Europa legislación rural. 

(9) Obra cita d a , p ág. 56 
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Al tratar de la autonomía del Derecho Rural es bueno hacer 
presente, que para muchos, esta rama no está inspirada en prin­
cipios propios, sino en principios del Derecho Civil. Por eso son 
contrarios a su autonomía. Péro en realidad lo que vale en el 
estudio de una institución, no es su vinculación con tal o cual ra- -
ma del Derecho, sino el estudio de su naturaleza, y la finalidad 
que por ella se persigue. La autonomía ha sido defendida por 
los argentinos Home y Magaburu. E n cambio el · profesor ita­
liano Carrara dice que sólo hay autonomía jurídica " cuando el 
Derecho especial contenga las normas que derogan aquellas der 
Derecho Común" (10) , porque sólo con la derogación se rompe 
el vínculo jerárquico de descende~cia y se pone en forma la si­
tuación autónoma de una determmada rama del Derecho. De 
esta opinión adversa a la autonomía del Derecho Rural, compar­
ten Scioloja, Arcangelli y Asoro, citados por el profesor Cerrillo. 

Al ubicar esta rama del Derecho eil' la tradicional división 
del derecho interno .de un país, en nacional público y nacional 
privado, teniendo en cuenta la naturaleza de sus disposiciones 
que, en gran parte, son irrenunciables, hay que concluir que el 
Derecho Rural es predominantemente público. No se puede ne­
gar que tiene disposiciones de carácter privado, renunciables; 
pero estas no son las mas, ni son suficientes para sostener que es 
de carácter privado. Hay principios -de D~recho Rural que con 
sólo enunciarlos nos llevan a la conclusión de su carácter predo­
minantemente público. Por ejemplo las que determinan la in­
tervención del Estado en la distribución de la tierra; las que dan 
a la propiedad el carácter de función social; las que contienen 
restricciones a la propiedad, por razones de interés público o de 
interés social, especialmente la expropiación; las que crean enti-. 
dades t écnicas para la mejor aplicación de las leyes agrarias, se­
ñalándoles sus facultades y fijándoles normas para su funciona­
miento; las que al distribuir la propiedad dan a los lotes el ca­
rácter de inacumulables e indivisibles para evitar el latifundio y 
la pulverización de la propiedad; las que -regulan la preparación 
técnica del campesino; la Policía Sanitaria animal, y también la 
vegetal; las que norman el establecimiento y funcionamiento de 
las colonias agrícolas, etc. , etc. Con relación al carácter público 
del Derecho R!-lral, el Profesor Cerrillo dice, que dicho conjunto 
de normas defiende a los económicamente débiles, el interés ge-

(10) Carrara.- f orso DI Dlrltto Agrar)o , pág. 3. 
\ 

' 
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neral y defiende la tradición de cada país, o_ sea qué es predomi­
nantemente público. A esto se debe el que muchos tratadistas 
le llamen Derecho Actual y Dinámico. 

3 .-Sus relaciones con otras ramas del Derecho.- La auto­
nomía del Derecho Rural, no significa independencia ·absoluta 
de las demás ramas del Derecho, ya que está íntimamente vincu­
lado con ellas. 

Se relaciona con el Derecho Constitucional, porque en la 
Constitución se consignan principios básicos que se refieren di­
rectamente a los intereses agrícolas. Allí están los arts. 29-49-
31-34--35-36-33-37-57 2a. p. de nu~stra Carta Política. _ 

Se relaciona con el Derecho Civil, porque se acude a los 
principios o preceptos que este consigna, cuando no hay dispo­
sición expresa en el Derecho Rural. Por ejemplo, el punto re­
lativo a la adq.uisición de tierras. Cuando se trata de adquirirlas 
del Estado ya sea de la costa y sierra o en la montaña se siguen 
procedimientós especiales; pero una vez la propiedad en manos 
del particular, éste_ puede trasmitarla, en alguna de las formas 
que consigna el Código Civil. 

Se relaciona con el Derecho Comercial, porque la labor del 
campesino no consiste únicamente en producir sino también en 
vender sus cosechas, ya sea al consumidor o al intermediario. 
Esa actividad vincula el Derecho Rural con el Comercial. 

Se relaciona con el Derecho de Minería, porque hay pro­
blemas que surgen entre el propietario del subsuelo y el de la 
tierra que tienen que resolve!se armonizando disposiciones de am-
bas ramas del Derecho. , 

Se relaciona con el Derecho Procesal, porque hay dispositi­
vos agrarios que no permiten el emb::: r::;o de determinados bienes 
o que señalan un procedimiento específico para ejecutar tal me­
dida y procedimiento como para los deslindes o el retracto. 

Se relaciona con el Derecho Penal, porque el agricultor pue­
de obtener dinero en préstamo, con garantía de prenda que que­
da en su poder. La desaparición maliciosa o enajenación de la 
prenda, puede originar responsabilidad penal. También las pro­
piedades campesinas pueden ser objeto de algún atentado, como 
por ejemplo, el robo de los semovientes. 

Se relaciona con el Derecho AdmiQistrativo, porque en esta 
rama del Derecho figuran disposiciones referentes a la manera 
de adquirir tierras del Estado, disposiciones para hacer en los 
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fundos determinados cultivos señalados por el Gobierno, para 
aprovechar adecuadamente las aguas y figuran también normas 
que justifican la intervención del Estado para defender la pureza 
de las semillas y el estado sanitario de los semovientes. 

Se relaciona con el Derecho de Trabajo porque en la explo­
tación de la tierra puede haber principal y dependientes o sea 
capital y trabajo y con este motivo, hay que conocer los contra­
tos de prestación de servicios, los salarios, los días de descanso, 
los beneficios sociales y hasta la manera de proceder en caso de 
accidentarse algún servidor. 

, Se relaciona, en fin, con las Ciencias Económicas porque la 
actividad agraria de un país debe desenvolverse a base de la esta­
dística, a fin de estimular en unos casos y de controlar en otros, 
el fenómeno económico de la producción. 

4.-Fuentes del Derecho Rural.- Según Akalá Zamora, la 
palabra "Fuentes" tiene en Derecho tres acepciones : una, signi­
fica la razón legitimadora de la vinculatoriedad del Derecho; 
otra, se refiere al espíritu que informa una norma jurídica; y la 
tercera acepción, se refiere a la forma como aparece el Derecho. 
En este último sentido constituyen fuentes del Derecho : la ley 
escrita, la costumbre, los principios generales, la Jurisprudencia, 
los contratos normativos originadores del Derecho (11). 

Aunque las tres acepciones de la palabra fuente difieren, no 
son independientes entre si. Sin hacer un distingo específico de 
cada acepción, vamos a tomar la palabra fuentes en el último 
sentido, o sea la forma como cada país condiciona o prepara su 
Derecho. · 

La más importante fuente del Derecho es la ley, que viene 
a ser el antecedente del Derecho mismo. En alguna parte queda 
dicho que la ley es un ensayo destinado a resolver la complejidad 
de los hechos. Siempre se forma y promulga, después de cono­
cer el ambiente en el que se va a aplicar. La aplicación de la 
ley es una labor muy delicada, algunos dicen es un trabajo de 
laboratorio que permitirá afirmar si es de utilización práctica 
o no lo es. Por ejemplo, entre nosotrns constituyen fuentes de 
la actual Ley Orgánica del Banco de Fomento Agro Pecuario, 
las anteriores leyes referentes a dicha Institución que han sido 
sucesivamente modificadas, hasta llegar a la actual. 

(11 ) Alcalá Zamora : "Derecho c onsuetud!nar lo" . 
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Los Decretos y Reglamentos son igualmente fuentes del De­
recho por que constituyen expresiones del Poder Público que no 
tienen otro objeto que fij ar u ordenar los usos y costumbres o 
aplicar mejor la ley. Entre nosotros por falta de un ordenamien­
to o ley agraria, hay una serie de Decretos y Resoluciones, modi­
ficatorios unos de otros que han ido formando las normas que 
actualmente rigen en materia rural. Todas constituyen fuentes 
del Derecho Rural. 

La Costumbre es, igualmente, fuente del Derecho y en el · 
Derecho Rural se acrecienta su importancia, porque en muchos 
casos, las prácticas generalizadas, vienen a ser regla, y el legis­
lador las toma en cuenta al preparar una ley. El sistema de tra­
bajo en la agricultura, ha establecido en cada localidad determi­
nadas prácticas, riquísima variedad de costumbres, que por su 
observ ancia son de gran valor. Por ejemplo la forma de explo­
tación de la tierra por concesión del dueño, variable en muchas 
provincias, según la contratación cort los trabajadores. Pero hay 
que advertir que esas costumbres no deben ir contra la ley. Por 
eso nuestro Código Civil, en el primer artículo de su Título Pre­
liminar declara que una ley no se deroga sino por otra ley; nunca 
por la costumbre. 

La Doctrina es, t ambién, fuente del Derecho, porque ella 
contiene la opinión de los autores, de los glosadores del Derecho 
presentada en forma de conclusiones, después de amplia discu­
sión. Por eso llega a ser fuente muy importante en la legisla­
ción. Los tratadistas que estudian el significado y trascenden­
cia del Derecho, se esfuerzan por adaptarlo a las necesidades del 
momento. Esta obra de glosadores y comentaristas, constituye 
la doctrina que tiene influencia decisiva en la elaboración del 
Derecho. 

En este punto, " los Institutos de Derecho Agra rio" desem­
peñan, donde est án est ablecidos, un papel preponderante. La 
ley es la condensación de la doctrina y en estas condiciones es 
fácil comprender que no puede prescindirse de ella al preparar 
una norma positiva. A veces el fundamento de la norma legal 
cambia, pero la norma sigue vigente inspirada por la nueva doc­
trina. De aquí que muchos digan que, la obligatoriedad de una 
norma, no está en la ley misma, sino en la doctrina. 

La Jurisprudencia es t ambién fuente del Derecho, aunque 
indirecta, porque mediante ella se ~onsagr~ <; se aclara la efi ca­
cia de la ley y se da valor a la doctnna, aphcandose a numerosos 
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casos. Alguien sostiene que el Poder Judicial cuya misión es 
aplicar la ley no debe crearla, y que hay extralimitación en sus 
funciones cuando al aplicar en forma extensiva algún precepto 
legal o citando una doctrina, resuelve un conflicto. Pero no hay 
que olvidar que esta interpretación extensiva se hace para que 
no haya denegación de Justicia, que es lo que un Estado debe 
evitar. 

Igualmente, son fuentes del Derecho, los Principios Genera­
les como lo ha establecido nuestro Código Civil en el Art. XXIII 
de su J'ítulo Preliminar. Algunos sostienen que estos principos 
generales del Derecho, más que fuentes, constituyen reglas para 
interpretar la ley, a fin de resolver un conflicto jurídico. Sin 
embargo parece que este no .es el caso. Se aplican los principios 
generales del Derecho cuando no hay leyes, y no para interpre­
tar la ley; pero en estos casos los principios que se aplican; deben 
constituir verdades notorias, indiscutibles, que guarden armonía 
con el .conjunto de normas cuyos vacíos se trata de llenar. Por 
lo mismo puede _proporcionar. u°:a. fórmula para suplir la regla 
que falta. Por e1emplo, un pnnc1p10 general del Derecho sostie­
ne que las leyes agrarias conceden beneficios irrenunciables. 

5.-Contenido del Derecho Rural.- Si el Derecho Rural 
comprende las normas que regulan la activida1 de quienes labo­
ran en el campo, los bienes rústicos y las relac10nes jurídicas n:­
ferentes a dichas actividades, el contenido del Derecho Rural 
tiene que comprender la preparación y garantías al campesino, 
la estructuración del régimen de propiedad sobre la tierra, la en­
t~ega de la tierra al campesino y la forma Y manera como debe 
eJercer su_ ~erecho de propiedad, y los, c<_mtrat~s que se refieren 
a esas actr~1dades, principalmente el cred1~0 agncola, pero en for­
ma espec1f1ca y con sus modalidades propias, al margen de la le­
gislación común. 

Tres van a ser los capítulos más importantes de este estu­
dio : el que se refiere a la Propiedad Rural, al patrimonio fami­
liar, a la expropiación la colonización y la forma de realizarla. 
El que va a tratar deÍ campesino en el aspecto relacionado con 
su preparación técnica con las limitaciones a su derecho de pro­
piedad sobre la tierra, 'entre otras, a la prohibic_ión de enajenarla 
o abandonarla, salvo casos excepcionales) func10nando entonces 
el llamado Derecho de Reversión al Estado Y el régimen suceso-
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rio con relación a la tierra. El Tercer Capítulo va a tratar de 
los contratos relacionados con la explotación agrícola, del crédito 
para el fomento de esta actividad, de los contratos de locación y 
conducción, la aparcería, el yanaconaje y el seguro agrícola. 

También hay que estudiar la ganadería, porque la produc­
ción agraria consiste no sólo en crear vegetales, sino también 
animales como complemento en muchos casos de las actividades 
del agricultor. Hay que estudiar la silvicultura o sea la conser­
vación y fomento de bosques, la reforestación o repoblación 
forestal; el aprovechamiento de las aguas para el riego por su 
innegable importancia en la agricultura. 

Siguiendo a muchos autores se tratará de la caza y la pesca, 
aunque entre nosotros la caza no es un medio de subsistencia 
del campesino, sino un_ deporte, sin relación alguna con la pro­
ducción de la tierra. La pesca no tiene tampoco ninguna rela­
ción con la producción agrícola, especialmente la pesca maríti­
ma, pues la fluvial, quien sabe puede ser estudiada por su refe­
rencia en algunos casos a los canales de riego. 

En este estudio es fundamental el examen de las normas 
positivas vigentes ya sean leyes, decretos o ' reglamentos expedi­
dos por el Poder Ejecutivo. 

6.-Codificación del Derech<:f Rural.- La Codificación es 
la acción y a la vez el efecto, de reunir en un todo sistematizado 
y ordenado, las leye,s referentes a una actividad humana. Puede 
decirse que es la culminación de un proceso para elaborar cien­
tíficamente, en un todo orgánico, en un cuerpo legal, todas las 
normas vigentes de una especial rama del Derecho. 

En la mayor parte de los pueblos, con relación a una deter­
minada actividad humana, se expiden primero leyes aisladas. 
Cada una de ellas enfoca un problema. Cuando su número es 
considerable, viene la recopilación que es la agrupación por ma­
terias o por fechas de las leyes expedidas. Pero luego de esta 
agrupación por materias o instituciones, se busca lo que haya de 
común entre ellas, algo que las vincule. Surgen como consecuen­
_cia los ordenamientos, que no son yuxtaposición de normas, sino 
enlace adecuado de las mismas. Cuando esas instituciones lle­
gan a sistematizarse, surge la necesidad de tener un cuerpo legis­
lativo, que tanto por la coordinación de sus instituciones, como 
por los principios generales que la sustentan, constituya la ex­
presión del derécho positivo de un país. 
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Este fenómeno se advierte en la codificación contemporá­
nea y naturalmente en el Derecho Rural. Primero surgen una 
serie de leyes aisladas, que regulan ( unas veces) la actividad del 
campesino o son medidas protectoras o se refieren a los bienes o 
los actos y las relaciones jurídicas referentes a la agricultura. 
Así surgió I-a limitación al derecho de propiedad, el cultivo for­
zoso en determinada extensión de artículos de primera necesi­
dad, la defensa de la propiedad, dispósiciones para entregar las 
tierras del Estado a los particulares, medios de comunicación, 
cuidado y selección de semillas, identificación de semovientes y 
su protección, crédito agropecuario, garantías al trabajo, etc. , 
etc. No se vé en ellas un principio central. Pero es evidente 
que, hay algo que inspira su dación o su estructuración y , ese 
algo, es el deseo de perseguir la paz social, el bienestar del mayor 
número. Con ese fundamento se coordinan esas leyes para- for­
mar una ley orgánica referente a la propiedad rústica o un código 
rural. Así se ha hecho en Chile, donde se le llama Ley Agraria, 
lo mismo que en Argentina; Código Rural , Código Agrario como 
se le llama en Uruguay y México. 

Las instituciones agrarias tienen trazos comunes, como se 
advierte en la lectura de la legislación comparada, ya que en to­
das ellas se advierte el mismo fundamento. Lo que varía y esto 
es lógico, es la forma y manera de aplicarlas por razón del medio 
al que van dirigidas. 

CAPITULO 111 

LA· PROPIEDAD RUSTICA 

Sección I 

BO~QUEJO HISTORICO-JURIDICO DE LA PROPIEDAD RUSTICA 

7.-La propiedad en los pueblos primitivos. 8.-El concepto romano de la 
propiedad. 9.-La propied,ad en la Edad Media. 10.-La propiedad en los 
tiempos modernos. 11.-La propiedad en los primeros años de la Epoca 
Contemporánea : la etapa del individualismo : Critica al respecto. 12.­
El Concepto actual : el dominio como función social. 

7.--:-La propiedad en los pueblos· prim itivos.-_~' CO?cepto 
sostemdo por Spencer en el sentido de que la evoluc1on es el paso 
de una homogeineidad indefi nida, a una heterogeneidad defi-

_\ 
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nida y coherente, no parece susceptible de aplicarse a la figura 
jurídica de la propiedad y más especialm~nte, a la propiedad ru­

· ral. Por eso no se da a este capítulo la denominación de evolu­
ción del Derecho de Propiedad que se encuentra en muchos tra­
tados, porque más que el paso de un sistema de propiedad a otro, 
lo que se encuentra a través de la Historia es una contraposición 
constante entre la propiedad individual y la propiedad colectiva, 
de formas más o menos definidas. En determinada etapa, pre­
domina una, para luego decaer y dar paso a la otra, o a la inver­
sa. En un pueblo funciona uno de estos sistemas mientras al 
mismo tiempo, en otro se practica el sistema opuesto. Esto su­
cede principalmente en los países del antiguo continente. 

En materia de propiedad sobre la tierra, lo que muchos pre­
sentan como cosa nueva, para solucionar problemas existentes, 
en la realidad resultan concepción vieja ya vivida por otros pue­
blos. Así, entre los griegos, Platón sostiene que la primera for­
ma de organización de la propiedad tuvo el carácter de "comuni­
dad de bienes" (hoy se dice que esta es 1a más democrática y la 
más radical de las formas de propiedad); que no hubo distingo 
entre lo tuyo y lo mío. Aristóteles, refiriéndose también a la 
propiedad de la tierra dice en su Política : "Prefiero el sistema 
actual completado con las costumbres públicas y sostenido con 
buenas leyes, ya que reune las ventajas de los dos sistemas, quie­
ro decir de la mancomunidad y -de la propiedad exclusiva. La 
Propiedad en este caso se hace común, en cierta manera, perma­
neciendo al mismo tiempo, particular. Es por lo tanto preferible 
que la propiedad sea particular y que sólo mediante el uso se 
haga común". El mismo Arístoteles sostiene luego que cada uno 
cuida sus bienes y se aplica a lo suyo con esmero; que es una sa­
tisfacción, un placer, pensar en que se es dueño de algo; además 
-agrega- en la Comunidad nadie se desprende de lo suyo pa­
ra hacer el bien, porque no lo tiene; y no se practica la virtud 
porque ésta consiste en desprenderse del uso de lo que se tiene. 

Como se vé aquí, ya se menciona y discriminan las dos ten­
dencias : la propiedad individual y la propiedad en común; y es 
que no se puede negar, como dice M. de Maeztu, que "la idea de 
propiedad surge de los instintos combativos de la especie; que la 
propiedad primitiva es aqµella por la que lucha la bestia, por la 
que lucha el hombre; y que la sociedad se constituye -agrega­
como una atenuación de la propiedad. Tiende el hombre a po­
seer de manera ilimitada, y para que pueda vivir el otro hombre, 
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la sociedad pone límites, fronteras a esa posesión. La propiedad 
en el hombre· primitivo es un sentimiento más fuerte que en el 
hombre civilizado porque está arraigado en el instinto más que 
en la razón. La ley' que la sociedad crea, andando el tiempo, sir­
ve para asegurar y defender un hecho consumado. La ley no 
inventa la propiedad; la tolera, la admite, le pone límites para 
que pueden vivir t(?dos los hombres" (20). 

Con relación a la propiedad en este mismo pueblo y en esa 
lejana etapa de la Historia, Fustel de Coulanges, sostiene que los 
griegos conocieron, desde la más remota edad, la propiedad pri­
vada; y que no se puede negar que en Atenas, la tierra pertene­
cía a cada uno de los grupos de familias. Refiriéndose a Esparta 
afirma, que durante su hegemonía, hubo una gran desigualdad, 
con riqueza acumulada por pocas personas, mientras la gran ma­
yoría estaba formada por pobres. La Historia refiere que el cé­
lebre legislador Licurgo hizo repartir los bienes entre todos los 
ciudadanos (no comprendió a los periecos ni a los ilotas) , con 
prohibición de vender la parte que habían recibido e impuso co­
mo moneda, una de hierro tan pesada que pequeñas cantidades 
había que transportarlas en . carretas; y es que Licurgo quiso 
desterrar lo que llamaba las dos plagas : la opulencia y la pobre­
za. Cuando la prohibición de vender desapareció, se produjo la 
desigualdad que, ( con los resultados que describe Fuste! de Cou­
langes), Licurgo había querido desterrar (21). 

Aristóteles está de acuerdo con Platón en la organización 
social de la propiedad de las tierras que queda descrita y "dedi­
ca grandes elogios a la colectivizada, como se desprende por la 
simpatía con que habla de las comidas públicas" (22) . 

El Profesor Pedro Lluch y Capdevilla en su interesante li­
bro referente a la Historia de las doctrinas económicas dice que : 
"la doctrina socialista griega en la cual se proclama la suprema­
cía del Estado sobre los individuos, con la consiguiente subordi­
nación de los intereses particulares, a los generales del país, fué 
establecida por los socráticos y especialmente por Platón y Aris­
tóteles", agregando que : " no debe confundirse el socialismo pla­
tónico, con el socialismo moderno porque éste se preocupa del 
aumento de la producción, o de un reparto más equitativo d~ la 

(20) M. d e Maeztu. Histor ia d e la Cultu ra Europea. P ág. 182. 
(21 ) Aspeltia. La R eforma Agraria. P á g . 45. 
(22) Leu ch Y Capd evllla. Obra citada. P ág. 18. 
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riqueza, mientras que aquel sólo desea que los individuos elegi­
dos para el manejo de los problemas generales no tengan rique­
zas.. Es por eso que mientras el moderno, puede donominarse 
socialismo económico, cabe calificar al socialismo platónico, de 
político; que luego Platón evolucionó en su socialismo, tratando 
de generalizar la p_r<~piedad en lugar de suprimirla. Por eso pa­
trocina la división de la tierra en piezas, adjudicando a cada ciu­
dadano una, y prohibiendo después que pueda alterarse esa pro­
piedad por compra, herencia, etc., a la vez que impide ahorrar 
los productos de la cosecha (23). 

No obstante las citas que quedan hechas, con relación a las 
formas de Propiedad en Grecia, Planiol y Ripert, sostienen que 
la propiedad plena y única, sólo se la encuentra en tres, épocas : 
en los primeros tiempos de Roma; a fines del Imperio Romano; 
y a partir de la Revolución francesa (24). 

8.-El concepto romano de la propiedad.- Los romanos 
simplificaron el concepto del derecho de propiedad, señalando 
sus atributos con sólo el equívoco que anotan los comentaristas 
de confundir el derecho que es algo incorpóreo, con el objeto de 
ese derecho que es cosa cor-poral. 

Es bueno advertir que aunque se simplificó, en Roma, el de­
recho de propiedad, tuvo siempre una significación amplia, sin 
el individualismo egoísta y estrecho de las legislaciones anterio­
res a la primera gran guerra. Sus principales atributos, ense­
ñados por sus eximios jurisconsultos, eran el jus utendi, el jus 
fruendi, el jus possidendi y el jus abutendi. Esta última facul­
tad no significó posibilidad de abusar, de destruír o de usarala 
inmoderadamente, sino únicamente de enagenarla o consumirla. 

Serafini dice con relación a la propiedad en Roma que "en 
la primera época hay la propiedad quiritaria y poco después la 
bonitaria; pero se advierte que en esta primera etapa la propie­
dad privada no tenía los carácteres que le son propios en la época 
moderna. Así a la propiedad quiritaria sólo tienen acceso, los ciu­
dadanos romanos y los latinos; y recaía sobre cosas sujetas al 
comercio, y eran las cosas muebles y los fundos itálicos; pero esa 
¡>ropiedad no podía recaer en inmuebles o tierras conquistadas, 
que se llamaban los fundos provinciales, que constituían el domi-

(23) Leuch y Capdevllla . Obra citada. P ág. 18. 
(24) Pla nlol y Rlpert. D er echo ClvU, t . m . NQ 3. 
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nio del Estado, tocando a los particulares únicamente la posesión 
y el usufructo" (2?). A fines de~ Imperi~, _en ~l derecho Jus~i­
nianeo la diferencia entre la propiedad qumtana y la bomtana 
ya no ~xiste; y al ~oncederse la ciudadanía_ a !odos los s?~~itos 
del Imperio, se eqmpararon los fundos provmciales a los 1tahcos, 
y el dominio ':'olvió a su u~idad._ Ya las cos_as no excluídas del 
comercio, podian ser tamb1en obJeto de propiedad. 

De esto se desprende que, en la antiguedad, en los pueblos 
de historia más conocida, como son Grecia y Roma tuvo mucho 
tiempo observancia, tanto la propiedad colectiva, como la pro-
piedad individual. , 

El Derecho Romano se difunde a los pueblos conquistados 
por los romanos, como por ejemplo a España, cuyas institucio­
nes ~on importantes con relación al Perú; y cuando más tarde el 
Imperio es, a su vez, conquistado, su cultura la asimilan los con­
quistadores. Tal sucedió con los Visigodos, pueblo nómade que 
durante sus invasiones estimaba en grado sumo las cosas mue­
bles y no conocían la propiedad raíz, ni tuvieron aprecio a la tie­
rra porque no la cultivaban. Cuando se hicieron sedentarios y 
empezaron a cultivar la tierra, el jefe repartía lotes entre las fa­
milias, en extensión suficiente· para su sostenimiento. Así la pro­
piedad resultó de la Comunidad. 

9.-La Propiedad en la Edad M edia.- Sobre "germanos y 
románicos", descansa la historia medioval, desde la caída del im­
perio romano hasta el nacimiento de los estados nacionales y eu­
ropeos. Los germanos poseen en esa época la máxima fuerza de 
expansión; inyectan nueva vida en los pueblos románicos. Es­
tos colmados de cultura; aquellos primitivos, sin historia. U nos 
y otros se mezclan y producen una transformación mejor. Uni­
dos realizan la tarea común de formar nuevas unidades de pue­
blos y nuevas culturas nacionales" (26). 

En los pueblos que germanos y románicos formaron la pro­
piedad sobre la tierra tiene un carácter político, porque' sobera­
nía y propiedad territorial están unidos. Los reyes disponen de 
la ti~r.ra como un pa_t;imonio suyo, y la entr~~an para premiar 
serv1c10s. La extens1on que cedian, no perm1t1a a los favoreci­
dos, cultivarla por si mismos. Por eso éstos a su vez, cedían su 

(25) D erecho Romano, t . I . p. 336. 
(26) M. d e Maeztu . Obra citada. P ág. 47. 
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aprovechamiento a _otr~s personas, mediante el pago de un ca­
n on o reqta. Lo interesante es que esa cesión era por tiempo ili­
mitado, resultando de est9 que gran parte de los fundos, no es­
taban en poder de sus dueños, sino de quienes los habían recibido 
por distintos títulos. De aquí van a resultar dos dueños para el 
predio, pero dueños simultáneos aunque de distinta naturaleza : 
el que tenía la propiedad o dominio directo, que era realmente el 
señor de la tierra; y el que tenía el dominio útil, o sea el aprove­
chamiento material del bien, y era como un vasallo. 

Según Planiol y Ripert, tiempo después, la propiedad se va 
· a modificar en sentido inverso, porque al señor -empleando un 
término actual- se le expropia su derecho en favor del vasallo, 
que así va a resultar el único y verdadero · propietario con el 
goce de los derechos que a éste tocan, mientras que el derecho del 
propietario directo, va a quedar reducido a una simple carga so­
bre la propiedad, o sea como una simple servidumbre. 

El propietario era designado con la palabra do mi n u s que 
quiere decir dueño. Empleaba su doble autoridad en aumentar 
su renta, no sólo mediante los censos y los servicios gratuitos 
obligatorios para sus terratenientes que eran como sus arrenda­
tarios, y mediante requizas'y tasas, derechos de paso y alojamien­
to, sino hasta por las labores de jueces, mediante multas y con­
fiscaciones. Por eso la justicia figuraba entre las rentas propias 
del dominio. 

Charles Seignobos en su "Historia de los pueblos de Euro­
pa", dice, que "el gran propietario era también jefe de guerra 
(señor) y ejercía autoridad privada" sobre sus vasallos, guerre­
ros entrados a su servicio por toda la vida. El convenio personal 
que los ligaba a él, estaba consagrado por un "juramento" en ce­
remonia llamada homenaje. El .señor había comenzado por con­
servar sus hombres cerca de él, mantenerlos y equiparlos. Hacia 
fines del siglo IX en Francia, se desligó de esa obligación cediendo 
a sus v asallos tierras con agricultores, para que se establecieran 
allí con sus familias y sacaran de ellas eón que mantenerse y equi­
parse. La concesión aplicada más tarde a otros objetos que la 
tierra, se llamó con un nombre germánico traducido al Latín por 
F E V UN S ( de donde viene feudo o faudum, de donde viene 
feudal) " (27). El señor seguía siendo propietario de la tierra 
-cedida y mantenía su derecho a recobrarla a la muerte de su va-

(27) Charles Se!gno bos. H istoria d e los Pueblos d e Europa . P ág. 105. 
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sallo. Luego se generalizó la costumbre de aceptar · al hijo del 
vasallo fallecido, como'vasallo y poseedor del feudo. Los grandes 
dignatarios, condes, duques y prelados, vasallos del Rey, recono­
cían tener de éste su dignidad en feudo. 

La unión indivisible entre la posesión de un feudo y la cali­
dad de vasallo, ... constituyó el régimen feudal, que no pudo sub­
sistir indifinidamente porque, el vasallo mientras vivió en casa 
de su señor, se sintió su servidor, su dependiente; pero .cuando 
se estableció en una tierra de la que sacaba rentas, porque los la­
briegos trabajan para él, se sintió más poseedor de tierras, que 
vasallo; y sus obligaciones para con el señor, fueron una carga 
que procuró redimir. El feudo no lo consideraba el pago de un 
servicio, sino la posesió_n de un dominio. Por eso a fines de la 
Edad Media "los terratenientes establecidos a título hereditario 
en Francia y en Alemania, se convirtieron en poseedores empe­
ñados ante el señor con cargas, más bien incómodas que pesadas. 
La mayor parte de los siervos se conviritieron en hombres libres. 
Los hombres que en Inglaterra poseían la tierra libremente 
(Free holders) o cedida según contrato, a largo plazo, se convir­
tieron en independientes. Los más acomodados llamados Yeo­
men formaron una clase intermediaria entre los campesinos y los 
Gentlemen. Los que no tenían derecho formal sobre la tierra, 
que la ocupaban sólo por la costumbre, adquirieron únicamente 
el derecho de abandonarla· y el señor trataba a menudo de au-

' . " (2 ) mentar su n~nta elevando el arrendamiento 8 . 
Todas estas variaciones son muy anteriores a la Revolución 

Francesa; p~ro en ellas hay que recalcar la ~norme i1!1portancia 
que en la vida económica de la Europa occidental tiene el ad­
venimiento de los pueblos germanos a los que nos hemos referi­
do, quiénes imponen como característica de su vida un ascendra­
do individualismo y una existencia frugal. Con esto se desmoro­
naron las prácticas económicas de la antiguedad y ya en la His­
toria se percibe claramente la separación que hay entre estos 
pueblos y Bizancio. · 

En esta época de la Historia no puede prescindirse de men­
cionar la legislación canóniga, ni las prédicas de los · religiosos 
cristianos que dieron especial relieve al aspecto social de la pro­
piedad. Los religiosos van a difundir la idea de que nadie tiene 
la disposición plena de sus bienes, sino apenas un fideicomiso; y 

(28) Charles Selgnobos. H istorie. d e los Pueblos d e Europe.. Obra citada . Pág . 127. 
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que la fortuna que toca a unos, debe difundirse a los demás. So­
bre todo tiene especial resonancia la obra de Santo T omás de 
Aquino llamada "Suma Teológica" en la que el autor sostiene 
que : "la propiedad es la facultad de gestionar los bienes de la 
tierra y administrarlos en beneficio de todos"; que en el dominio 
hay lo que se llama " potestas procurandi" que permite el bene­
ficio individual del dueño, y "potestas dispen,sandi" que concede 
ventajas a la colectividad. Con relación a la forma de trabajar 
la tierra, sostiene que debe preferirse la explotación por el pro­
pietario, pero beneficiando a la colectividad ( aquí está el famoso 
principio : "la tierra para quien la trabaja" ). El erudito profe­
sor Josserand, Decano de la Facultad de Derecho de Lyon, ha 
puesto de actualidad estas ideas, para demostrar que aún el con­
cepto de_ propiedad en función social, ya había sido expuesto por 
,esa poderosa mentalidad de la Edad Media que fué Santo Tomás 
de Aquino. 

Sobre esto_ mismo afirma Lluch que "no debe confundirse la 
doctrina cristiana sobre propiedad, con la concepción que de ella 
tuvieron los juristas rom anos, ya que mientras éstos son partida­
rios de su ejercicio ilimitado, sin freno, defiende Santo Tomás, la 
tesis de moderación, al considerar que el ejercicio del Derecho de 
Propiedad, debe estar condicionado por la situación social, de tal 
forma que llega a admitir el acto de un pobre de tomar - sin que 
por ello incurra en hurto- una porción sobrante de un rico. 

10.-La propiedad en los tiempos modernos.- En la época 
moderna, con motivo del desarrollo de las monarquías, en senti­
do absolutista, se disminuyen las prerrogativas del señor de 
"'Horca y Cuchillo" y, con esto, la propiedad pierde su carácter 
político. Se separa el concepto de propiedad, del concepto de so­
beranía; y el que había sido titular del dominio útil , llegó a ser el 
verdadero propietario. Hubo así una simplificación del concep­
to de propiedad; una vuelta a la concepción romanista sobre el 
particular; pero no se <lió a la propiedad sobre la tierra mayor 
importancia porque triunfó la ideología mercantilista o sea la 
idea de que lo importante era la economía de la circulación. 
Colbert Ministro de Luis X IV dijo : " el comercio es la fuente 
de la H acienda; y ésta, el nervio de la guerra". 

A fines de la época moderna a base de críticas al régimen 
en el que el hombre del campo es víctima de la opresión corres­
pondiente a la organización feud al, los enciplopedistas van a po-
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ner de moda el individualismo en todos sus aspectos, doctrina 
que va a imperar en la Revolución francesa. 

11.-La propiedad en los pri1neros años de la época contem­
poránea; crítica al respecto .- La Epoca Contemporánea prin­
cipia con la Revolución Fran"cesa que se presenta como defenso­
ra de la propiedad. No la ataca. La defiende de los abusos de 
la monarquía cada vez más absolutista. -

Algunos han querido ver durante el período de los jacobinos, 
que hablaban del reparto de determinadas propiedades, una ten­
dencia a suprimir el derecho de propiedad; pero este enunciado 
sólo tuvo por fin intensificar y universalizar la propiedad. Mejor 
dicho no pretendió eliminar al · propietario, sino más bien au­
mentar su número. Quien sabe a estas ideas, luego arraigadas 
en Francia, se deba el que en ese país la tierra esté muy reparti­
da y el que haya mayor número de propietarios. 

La Revolución Francesa cristaliza en preceptos legales la 
exaltación del individualismo, y su criterio, con relación a la pro­
piedad, figura desde el primer momento en el párrafo II y en el 
párrafo XVII de la "Declaración "de los Derechos del Hombre y 
del Ciudadano". En el primer párrafo citado se dice que "en toda 
asociación política, el hombre conserva sus derechos naturales e 
imprescriptibles, que lo son : la Libertad, la Propiedad, la Segu­
ridad y la Resistencia a la opresión", y en el párrafo XVII se es­
tablece que "la Propiedad es un derecho inviolable y sagrado. 
Nadie puede ser privado de ella, sino cuando la necesidad polí­
tica, legalmente comprobada, lo exiga evidentemente y bajo 
condición de justa y previa indemnización". Estas declaracio­
nes y más los principios que consagra el llamado Código de Na­
poleón, que se adoptan por los diferentes países como principios 
básicos de la nueva doctrina, van a llevar en el período contem­
poráneo a la propiedad, a extremos que originen duras críticas. 

Gracias a la labor defensiva de la propiedad, realizada por 
los hombres de la Revolución Francesa, ésta adquiere un carác­
t~r más absolutista que nunca, al extremo d~ que llega a ser con­
siderada como algo intangible y hasta supenor al mandato legis­
lativo, que sólo en forma excepcional tolera la expropiación, pre­
via indemnización justipreciada. . En los diferentes países que se 
acogen a los beneficios de la Revolución Francesa y adoptan el 
régimen constitucional, dan al Estado frente a la propiedad la 
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simple misión de_ vigilancia, misión que figura enunciada en la 
célebre fórmula "Laissez faire , laissez passer". 

Teóricamente la propiedad viene a ser el derecho real por 
excelencia, que comprende todos los demás derechos reales, so­
bre determinado bien, derechos reaJes que son simples desmem­
braciones de aque.l. Por eso se dice que la propiedad es la suma 
de facultades' acordadas a una persona sobre un determinado ob­
jeto. Es derecho real, porque según la opinión clásica, pone a 
su titular en contacto con lo que es su objeto y le permite perse­
guir el bien para aprovecharlo, con preferencia sobre todos los 
demás. Son sus atributos "el uti" o sea el derecho de usar la co­
sa y servirse de ella; el "frui" o sea el derecho de gozar de la 
cosa y aprovecharse de sus frutos; . el " possi" o sea el derecho de 
poseer; y el "abuti" o sea el derecho de disponer materialmente 
de la cosa ya transformándola, ya deteriorándola, o disponiendo 
jurídicamente de ella como transfiriendo en todo o en parte los 
derechos que tocan al titular. 

La propiedad así descrita, en su concepción teórica y más 
sencilla es la sumisión de los bienes materiales a la voluntad del 
hombre, para satisfacer sus necesidades vitales. Pero en esta 
forma de apreciar la propiedad se observa al instante que el 
hombre no vive sólo ni aislado, sino con otros hombres o sea en 
sociedad. Entonces, la sumisión de un bien a una persona signi­
fica, al mismo tiempo, la exclusión de ese bien a las necesidades 
qe los demás. l?or eso se dice que el exclusivismo de uno, atenta 
contra la satisfacción de las necesidades de los demás. Esta lu­
cha de ambos intereses, el interés de carácter individual que otor­
ga al titular del derecho una prioridad en el aprovechamiento y 
una_facult ad para disponer libremente de las cosas sobre las que 
recaen; y el interés de carácter social conforme al que, la colecti­
vidad reclama para si esa preferencia, form a en el fondo, el pa­
norama de la Historia de la Humanidad en relación con la pro­
piedad sobre la tierra. 

Cada una de est as tendencias encuentra razones para justi­
ficar su punto de vist a, porque ambas parten del supuesto de que 
la propiedad existe; pero no justifican la institución misma. 
Por eso R adbruch dice : " los que defi enden cada tendencia res­
ponden a est a pregunta : ¿Quién debe ser propiet ario? Pero no 
a esta otra : ¿Debe existir la propiedad" (29). 

(29) R adbrucb. F lloso r!a d e l D er echo. P óg . 178. 
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Críticas al derecho de propiedad.- Con estos atributos 
y notas distintivas, la propiedad resultó una institución eminen­
temente conservadora, que toca tan de cerca al que la tiene, que 
llega a defenderla hasta con su propia vida. Resultó, también, 
un derecho absoluto que se h_ace valer contra todo, que se opone 
a todos. Resultó, en fin, una institución desgraciadamente al 
alcance de pocos, constituyendo así una especie de monopolio en 
favor de los que podían adquirirla. . 

El cargo de que la propiedad es una institución conservado­
ra, no tiene mayor importancia. Es cierto que los que son due­
ños, propietarios, son partidarios del orden y no les gusta trans­
formaciones a base de violencia; pero esta tendencia del propie­
tario, no significa un daño para nadie. Lo más serio contra ella 
ha sido su absolutismo, o sea el principio de que el titular de este 
derecho, podía ejercitarlo contra todos, en cualquier momento; 
y si en el ejercicio de su derecho causaba daño, no había respon­
sabilidad, porque -se decía- el titular tiene derecho a ello. De 
allí va a resultar como conclusión el aforismo "dura lex, sed lex". 
Este concepto absoluto de la propiedad, quien sabe hubiera po­
dido sostenerse, si el hombre viviera-solo, si se bastara así mismo, 
o si lo ejercitara en el vacío. Pero esto no es así. El hombre vi­
ve en sociedad; y en toda sociedad organizada se establece la 
igualdad de derechos. Un derecho no puede ejercitarse por ca­
pricho, sino por un motivo justo, legítimo. El derecho no puede 
servir para perjudicar con mala fé. Por eso se ha dicho que el 
derecho de propiedad es absoluto en cuanto puede oponerse a 
todos; pero en su ejercicio, es relativo, porque no puede utilizarse, 
sino en armonía con el interés social, para que dicho ejercicio no 
resulte un abuso. 

Pero no sólo es esto. La propiedad en el correr de los siglos, 
ha llegado a ser un virtual monopolio en favor de quienes pueden 
adquirirla. ,,, Según M . de Maeztu "los ,hombres se encuentran 
con que n.acen en un mundo ya repartido y poseído; éllos mismos 
pertenecen ya a algo o a alguien desde el día en que nacen" (30). 

De aquí que eri el Siglo XIX, Uamf do "Siglo de enormes 
con_t~adic~iones" porque al lado de los m~terialismos agudos, hay 
espmtuahsmos exaltados· al lado de la nqueza extrema abunda . ' ' el pauperismo, se critica duramente el dere,cho de propiedad Y. 
uno de los que sobresale en esta tarea es Leon Duguit. 

(30) Ob. citada. P á¡¡. 184, 
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En las críticas al Derecho de Propiedad, hay unos que pre­
conizan su supresión. No quieren que haya propiedad indivi­
dual. Otros pretenden que se atenué el conocido Jus Abutendi. 
No falta quienes sostienen que el propietario, más que un dere­
cho tiene una obligación. Estas críticas llegaron a impresionar 
en tal forma, a fines del Siglo pasado, que cuando Alemania y el 
Brasil, promulgaron en 1900 sus respectivos Códigos Civiles, se 
creyó encontrar en éllos alguna gran innovación predicada por la 
doctrina. Pero no fué así. En ellos se intensifica el factor social 
y el propietario podía seguir ejercitando sus derechos sin otras 
limitaciones que las que la ley establezca. Puede decirse que 
estos códigos reflejan aún la doctrina individualista. 

Es durante la primera gran guerra, y sobre todo a su con­
cl_usión que se van a presentar las más profundas modificaciones 
en el Derecho de propiedad en Rusia y en. Alemania. 

Durante la Guerra de 1914 se ponen las primeras limitacio­
nes al dominio cuando se prohibe a los dueños iniciar libremente 
juicios de desahucio. Se dan entonces las llamadas leyes de in­
quilinato que recortan las facultades del dueño para ejercitar 
dichas acciones. En el mismo período, se impone a los propieta­
rios la obligación de realizar determinados cultivos y a no tener 
tierras ociosas. Todas ·estas limitaciones nacieron con el carác­
ter de transitorias, pero han llegado a adquirir permanencia, no 
sólo por la tendencia socializadora que hoy impera en el mundo, 
sino a base de nuevas teorías, entre otras la que combate el abuso 
del Derecho. , 

Se considera abuso del derecho toda acción u omisión que, 
encontrándose dentro del marco de la ley, viola o atropella, un 
interés legítimo no protegido aún jurídicamente; o sea cuando 
hay un ilícito ejercicio de los derechos. Por eso se dice que esta 
teoría representa una dulcificación del Derecho mediante la 
equidad o t ambién, representa una fórmula de interpretación 
que humaniza las prerrogativas jurídicas. Ella ha servido para 
rectificar el concepto absolutista de la propiedad y para demos­
trar que este es un derecho más bien relativo; que su ejercicio 
importa una obligación, porque en ese ejercicio se halla la satis­
facción del interés social. El dominio sigue siendo el derecho 
real que concede al propietario plenas y amplias facult ades sobre 
la cosa, pero su facultad de excluir, no se acepta que sea tan am­
plia que no tolere limitaciones en beneficio de la colectividad, 
porque ya se conviene en que en el ejercicio de un derecho sub-
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j~tivo, el t~tular encuentra límites, unas veces fijados por el pro­P1~ contenido general del Derecho, y otras, por disposición espe­
ci ica de la ley respectiva. Entre nosotros por ejemplo figura 
c0omo regla de carácter general, la no tolerancia del abuso del 

erecho en el art . II del Título Preliminar del Código Civil. 

12.-El concepto actual : el dominio com o fun ción social.-
A _la vez que se limita el ejercicio del Derecho de Propiedad se 
exige qu~ ese derecho sea siempre ejercitado o sea que la tierra 
se trabaJe. Por eso se dice que ser propietario importa más que 
gozar ~e un derecho, tener una obligación y ese ejercicio debe 
cumplirse de acuerdo con el interés social. La frase " interés so- ' 
ci_al", no carece de contenido como algunos lo afirma~. Antes 
bien representa una realidad que debe cumplirse. De él ha di­
cho en forma exacta y precisa Juan Díaz de Moral : " La tierra 
desempeña una función social. Por consiguiente, el conductor 
de la tierra no es más que el funcionario que maneja el instru­
mento que el Estado pone en sus manos, para la prestación de 
l~ función social. ¿ Y en que consiste la función social que la 
tierra desempeña? Pues ·en suministrar vegetales para alimen­
tos de los habitantes de la nación y del ganado; en suministrar 
primeras materias para muchas industrias, y en los pueblos de 
agricultura vigorosa, próspera como la española que se hombrea 
con la agricultura de los pueblos más progresivos de la tierra 
( quizá sea la agricultura de España la única actividad en que 
España pueda hombrearse con el mundo) ; en los pueblos de 
agricultura próspera -repito- la tierra debe desempeñar otra 
función social, que es suministrar elementos y productos del in­
tercambio para mantener la vida económica internacional que 
es indispensable, porque un pueblo que se aisla de la v ida inter­
nacional , es pueblo muerto y como la industria española no pue­
de cumplir esta función, tiene que cumplir la agricultura" (3 1). 

Radbruch va a decr : " no es la propiedad el señorío del hom­
bre sobre la cosa sino una relación entre hombre y cosa. No só­
lo el hombre tie~e dignidad sino que también la cosa tiene su 
dignidad . No solamente el hombre ut_iliza la cosa, ésta, a .s~ vez, 
exige también algo del hombre, le exige ser gozad a y utilizada . 

(31 ) Arturo Mor!. c rónlcns de las cortes Constit uyentes de la República EspaO.ola . 
Tomo 7. Pá&. 23 . 
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mantenida y cuidada con arreglo a su propio valor, le exige en 
una palabra : amor" (32) . 

Estas ideas tan claramente expuestas en las frases transcri­
tas, tanto en lo referente al nuevo concepto del derecho de pro­
piedad, como en lo que se refiere al significado de la frase " inte­
rés social", son las que hoy imperan en las legislaciones de casi 
todos los países y constituirán, a no dudarlo, principios durables, 
porque seguramente que va a ser difícil que sean superados, ya 
que mantienén el derecho de propiedad y sencillamente lo huma­
nizan. En el concepto de interés social no se advierte ni rencor, 
ni resentimiento de ningún grupo social contra otro. 

Frente a la tendencia de perennizar la propiedad individual 
ha surgido la que suprime dicha propiedad _individual, sostenien­
do que la propiedad sólo es útil por el interés social. Un gran 
ensayo se halla en los pueblos que quedan detrás del telón de 
hierro en los que " reglamentación y fiscalización" constituyen 
los pilares para el sosteni'miento de una sociedád comunista, so­
bre todo en su primera fase en la que debe imperar " comunidad 
de instrumentos de trabajo, trabajo obligatorio para todos, re­
muneración según el trabajo realizado, igualdad de retribución 
por lo que respecta a la calidad del trabajo, de modo que se esta­
blece salario indiferenciado para obreros manuales e intelectua­
les, sin distinción alguna" (33). 

Este ensayo cuesta millones de vidas , porque la naturaleza 
humana no se resigna a soportarlo. Por eso dice Withelm Ropke 
que "el colectivismo presupone un grado de domesticabilidad 
del hombre que evidentemente sólo se encuentra entre algunos 
pueblos y aun allí, únicamente durante un tiempo limita­
do" (34). 

(32 ) Obra ci t a d a. . P ág. 181. 
(33 ) Llucb . Ob . citad a. . P á¡¡ . 237. 
(34) Ropke. L a Crisis del ColectlYls mo . P ág . 17 . 

-~ 



36 REVISTA DE LA FACULTA:Q DE DERECHO Y CIEN<;:IAS POLITICAS 

Sección 11 

INTERVENCION DEL ESTADO EN EL PROBLEMA DE LA TIERRA 

13.-Formas de esa intervención. 14.-a) La determinación del concepto del 
Derecho de propiedad sobre la tierra,. b) La distribución de las tierras. 
c) Magnitud de la nnidad de producción agrícola. d) El latifundio. 
15.-L.a expropiación y teorías que tratan de explicarla. 16.-EI riego 
de los eriazos. 17.-Los asentamientos o la colonización interior. IS.­
Preparación y apoyo al labrador: 19.-EI bien de familia "Home Stead". 

13 .-Formas de esa ,intervención.- No se puede negar que 
casi todos los paises, por distintas razones, en el fondo de carác­
ter económico, hoy desenvuelven una política intervencionista. 
Sus formas y modalidades pueden -ser diferentes, pero al fin re­
presentan t1n decidido intervencionismo. Y es que a cada nue­
vo orden de cosas, corresponde, por decirlo así, una nueva filo­
sofía. El profesor de la Universidad de Londres, Harold J. Laski 
contemplando el panorama actual, en el mundo, escribe : "hay 
que modelar nuestra civilización o perecer" (35). En el estado 
actual de la Humanidad nadie discute que no debe abandonarse 
al hombre, a su propia suerte . Se quiere para él una existencia 
digna, sujeta a criterios racionales. La razón que se invoca pa­
ra justificar esa preocupación por el individuo se halla en lo que 
se llama "el bienestar social". Refiriéndose a él, Laski va a de­
cir : "el bien, subrayémoslo, o es un bien social o no es bien en 
ningún supuesto. Si el hombre ha de vivir en comunidad con 
sus semejantes, es condición necesaria de su vida, que cuanto 
consiga, suponga, por lo menos a la larga, algún beneficio,· tam­
bién para los demás. El bien social consiste, por t anto, en la 
unidad superior que alcanza nuestra naturaleza, cuando el es­
fuerzo de nuestro impulso concluye en una actividad satisfacto­
ria" (36). 

Por eso en nuestros días se acepta al Estado como una orga­
nización que protege no sólo a los débiles, sino que en general ca­
pacita al hombre, para que logre el bienestar social. Esta pro­
tección, esta capacitación, no podría conseguirse, dejando los e­
goísmos individuales en libre funcionamiento. Por eso la ínter-

(35) Lask l. El Estado Moderno. Pág. 3. 
(36) Lask1. Ob. citacla . Tomo II . Pág . 12. 
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vención del Estado no se discute sobre todo en aquellas cuestio­
nes que por su magnitud desbordan el marco de la actividad in­
dividual. Algunos únicamente discuten la duración de esa inter­
vención. Consideran que t al !Iledida es ineludible en tiempos 

· difíciles, por ejemplo en caso de guerra, o cuando se trata de eco­
nomías enfermas, pero desaparecidos lo motivos de la interven­
ción, nada justifica -dicen- su vig_encia. 

La verdad es que para pronunciarse sobre la duración o 
permanencia del intervencionismo sólo precisa comprender que 
el interés propio, ,no conduce necesariamente al bienestar pú­
blico o de colectividad. Aun agrupando a los hombres en gre­
mios o sindicatos, la iniciativa particular no será lo suficiente­
mente fuerte para remediar por sí sóla una crisis de carácter ge­
neral. La medida que se proponga beneficiará a lo más al gre­
mio, o al sindicato, pero no a todos. Por eso hay que convenir 
en que la intervención de Estado es ineludible. 

La contraposición de estas dos tendencias con relación al 
intervencionismo desemboca respectivamente, en el sistema de 
la economía libre y en el de la economía autoritaria. Aquel se 
difundió y defendió mucho en el Siglo pasado, pero hoy ya sólo 
forma parte integrante de la Historia. Además la verdad parece 
ser que el liberalismo económico nunca ha existido. Si se estu­
dian industrias que se desarrollaron en el pasado, se encuentra 
siempre la intervención del Estado mediante ordenanzas y re­
glamentos~ siquiera para vigilar la salubridad, o el peligro de esas 
actividades. Los monopolios, la libre exportación, sus limitacio­
nes, la disminución de las importaciones mediante los derechos 
de aduana, son manifestación clara de ese intervencionismo en 
el pasado. Si se declara en una época dada que se dej a libertad 
para la economía, esa declaración significa que en el momento 
en que t al cosa se dispone, es nti!cesaria su implantación, porque 
así lo considera quien tiene a su cargo, procurar el bienestar so­
cial. Pero nada más. Ello no significa que la economía libre 
debe ser permanente. 

Ahora en ninguna actividad, es t an necesaria la interven­
ción del Estado como en la agricultura. Por eso dice T halheim: 
" El Agen te pri ncipal de la política agraria, es naturalmente el Es­
tado, sin embargo conviene tener en cuenta ot ras entid ades so­
ciales y ante todas las organizaciones agrícolas autonómicas y 
profesionales" (Política agraria p. 10) . Con esto no se quie­
re decir que se pretenda prescindir de la iniciativa particular. 
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No. Lo único que hay que procurar es poner de acuerdo las exi­
gencias de la comunidad y la iniciativa particular. En este sen­
tido es indudablemente valedera la declaración que contiene el 
Fuero del Trabajo de España, en el sentido de que la iniciativa 
indivi'dual "es fuente fecunda de la vida económica de la na­
ción". Hay que aceptar la economía .autoritaria, muy distinta 
de la economía dirigida. 

La intervención del Estado en materia agraria se manifies­
ta en unos casos me~iante el Poder Legislativo que aprueba, le­
yes que tiendan al mejoramiento de esta actividad fundamental 
en la vida de los pueblos. También mediante el Poder Ejecutivo 
que expide reglamentos u ordenanzas que se consideran necesa­
rias para el mejor desarrollo de la agricultura. En otros casos, 
el Estado, con el convencimiento absoluto de que el problema 
de la tierra necesita ser estudiado y resuelto técnicamente, al 
margen de cualquier interés que no sea el general, ha encargado 
a organismos que se conocen con distintos nombres como Caja 
Nacional Agraria, Consejo Nacional Agrario, Instituto de la Re­
forma Agraria, integrados todos por técnicos y al margen de 
cualquier intervención no general, la labor de aplicar las leyes 
o de resolver en la forma más adecuada el problema agrario de 
cada país. 

Enumeremqs brevemente algunos problemas que sólo el Es­
tado puede resolver y que justifican su intervención: 

14.-Concepto del Derecho de Propiedad.-a) La deter11ii­
)nación del concepto del Derecho de Propiedad sobre la tierra.­
La estructuración del Derecho de Propiedad sobre la tierra no 
puede hacerse sino mediante una ley y ésta es obra del Estado. 
Las leyes de carácter rural, expedidas en distintos países al im­
pulso de la inquietud actual, organizan el derecho de propiedad 
sobre la tierra pero en función social y poniéndole restricciones 
o limitaciones. Conviene diferenciar limitaciones de límites. Es­
to último viene a ser el confín de la propiedad considerada en 
abstracto mientras que limitaciones son verdaderas superacio­
nes del Derecho de Propiedad en aras de un interés público. Esas 
superaciones no coexisten con el Derecho y son simplemente 
eventuales, o sea que pueden producirse o no. El ejemplo más 
claro de esto último es el de la expropiación . 
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b) La distribución de las tierras .-No hay tratadista del 
Derecho Rural que no establezca que de la organización de la 
propiedad rústica depende la ectructuración social y política de 
un pueblo. La distribución hace la miseria o la grandeza de las 
naciones. En los países donde la tierra beneficia a la mayoría, 
.hay orden 'y paz y los agitadores no encuentran oidos. En aque­
llos en los que unos cuantos poseen grandes extensiones, los de­
más están sometidos a una verdadera servidumbre, y esto, es le­
vadura para muchas cosas. Una adecuada distribución sólo pue­
de hacerse por el Estado y esto en forma lenta, como evolución 
para evitar la violencia, la revuelta. Con mucha razqn en el 
Fuero del Trabajo de España se consigna el siguiente principio : 
" Es aspiración del Estado arbitrar los medios conducentes para 
que la tierra, en condiciones justas, pase a ser de quienes directa-
mente la explotan". . . 

En los países que tienen que afrontar el problema de la dis­
tribución de la tierra, de acuerdo a las nuevas leyes, pueden pr~­
sentares estas dos situaciones: bien hay tierras libres, suscepti­
bles de ser repartidas o bien las tierras estan repartidas y son de 
propiedad particul ar pero de extensiones que exceden del límite 
que la ley fija. 

El problema en el primer caso es el de la lotización y con­
siguiente colonización. Pero al señalarse los 1ot<ts, debe prohi­
birse la acumulación de los mismos, para evitar con el tiempo 
la concentración de la propiedad en pocas manos. Con el mis­
mo criterio debe ev itarse lo que se llama la pulverización de la 
propiedad, no tolerándose el minifundio y señalándose la menor 
extensión que debe tener una propiedad rural. 

Si la propiedad está entregada ya a particulares y en exten­
siones considerables sólo hay dos caminos que resuelven esta si­
tuación, para el efecto de sub-dividirlo : o se expropia el exceso, 
sobre lo que la ley permite, o se dispone que al sub-dividirse al­
gún día, la propiedad, ya por herencia o por alguno otro contra­
to a título singular, no se permita nuevamente la acumulación 
de los desmembramientos realizados. Hay más; en el caso de 
herencia debe imponerse el rep arto forzoso de la tierra sin que 
uno de los herederos pueda comprar la acción de los demás . Así 
se cum pli rá fác ilmente y en form a lenta el propósito de la ley 
o sea de que haya muchos propiet arios. Pero no debe atentarse 
contra la propiedad por ser grande, sino cuando se estima que 
no cumple su fun ción social. 
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Si se trata de una propiedad diminuta hay que permitir su 
acumulación con otras pequeñas propiedades en · la forma que 
con una dara visión ha establecido nuestro Código Civil en el 
art. 1450, Inc. 5. 

c) Magnitud de la unidad de produ cción agrícola.-Sobre 
esto no hay ni puede haber nada absoluto ni fijo. Por eso se 
han expuesto muchos criterios para determinar la extensión de 
la unidad de propiedad. 

Hay por ejemplo, el criterio de la extensión superficial del 
terreno que, naturalmente, guarda relación, con la riqueza del 
suelo. Pero la unidad que se adopta para una zona, puede no 
ser conveniente en otra. En nuestro país, la naturaleza del sue­
lo en la costa y la posibilidad de contar con aguas para regarlo 
todo el año, o sólo en época de avenidas, nos hace ver que ni den­
tro de una misma .zona, se puede fijar un patrón superficial. Por 
eso la exten-sión que se señale para la costa tiene que diferir de 
la que se fije para la sierra y también para la montañá. 

· Al fijarse la extensión unitaria de la propiedad rural, no de-
be prevalecer el criterio de la cantidad, en abstracto, sino la po­
sibilidad de que esa extensión permita el sustento del campesino 
Y su familia y, a la vez, le traiga beneficios económicos. A tie­
rra más rica, menos extensión superficial, y al contrario. Esto 
no se puede fijar a priori. Sólo un organismo de carácter técni­
co, puede señalar para cada zona y aún dentro de ella quien 
sabe para cada lugar, esa unidad. ' 
. Esto no sólo serviría para delimitar le pequeña propiedad, 

smo también la mediana propiedad. Esto mas que nada depende 
de la naturaleza de los cultivos adecuados o posibles en la zona 
que se lotiza. 

Otros han querido fijar la extensión de la propiedad, toman­
d~ en_ cuenta la capacidad para administrarla. Desde luego este 
entena resulta vago y hasta ajeno al fin que se persigue. Es va­
go, porque una persona puede dirigir o admnis~rar dos o mas 
«;:xplotaciones agrícolas, en una misma región. Si se quisiera se­
nalar la extensión 'de la propiedad, de acuerdo con la capacidad 
para administrar, es q1si seguro que se autorizaría la formación 
de propiedades extensas, impidiéndose el aumento del número de 
propietarios. Este criterio, además, es extraño al fin que persi­
gue el Derecho Rural que no es el fomento de administradores 
de tierras, sino de propietarios trabajadores, parn las mismas. 
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No falta quienes vinculan la extensión de la propiedad al 
criterio de empresa y la clasifican en pequeña propiedad, media­
na propiedad y propiedad extensa sflgÚn el número de trabaja­
dores necesarios en cada caso para la explotación de la respecti­
va empresa agrícola. Se dice que h<!Y pequeña propiedad cuan­
do se emplea en ella el trabajo hasta de cuatro hombres. Hay 
mediana propiedad cuando los trabajadores son más de cuatro · 
y · no pasan de doce; y hay propiedad extensa cuando los trabaj a­
dores exceden de este número. Estos criterios, alguno quien sabe 
arbitrario, revelan únicamente el propósito de aumentar el nú­
mero de propietarios de tierras y beneficiar al mayor número de 
campesinos. En la mayoría de las leyes agrarias el criterio que 
ha prevalecido, es el primeramente expuesto, dejando la deter­
minación de la extensión a un organismo técnico. 

d) El latifundio.-El derecho a la propiedad que teórica­
mente no puede discutirse porque representa un noble anhelo 
en favor de todos, en la práctica resultó circunscrito a muy po­
cos o sea a aquellos que podían adquirirla. No sólo esto. Mu­
chos de los que estaban en condiciones de adquirir tierras, logra­
ron reunir para si, extensiones considerables formándose en mu­
chos casos el llamado latifundio. 

Según la Academia, "latifundio" es la "finca rústica de gran 
extensión que pertenece a un sólo dueño que por lo común la de­
ja improductiva". Viene de "latus", dilatado, y " fundus", pose­
sión, heredad. Entre los romanos significaba inmensas extensio­
nes de terreno dedicadas casi exclusivamente al pastoreo y que 
se constituyeron por los abusos de los patricios que engrandecían 
sus fincas a costa del Estado, mediante usurpaciones en el patri-

. monio público, o posesionándose de las tierras de los labradores 
morosos. Como los grandes propietarios no necesitaban hacer 
productivas las tierras así adquiridas, fueron quedandó incultas, 
enormes extensiones, que dieron lugar por la disminución de la 
producción, a un notable empobrecimiento del país y a la lucha 
~ntablada por los plebeyos para rescatar o cuando menos restrin­
guir la concentración de la propiedad rural. Las leyes agrarias 
de Servio Tulio, las de los famosos Tiberio y Cayo Graco y las 
de César pretendieron solucionar e1 problema acabando con los 
latifundios que causaban la ruin?. económica de Italia. En ver­
dad este criterio de ruina es p0.,,;ible aplicar a muchos países del 
actual mundo civilizado. 
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Al margen del concepto del latifundio, la ciencia económica 
reconoce que las grandes propiedades permiten" una explotación 
más perfecta. Esto en muchos casos es exacto; pero la regla ge­
neral es que permanecen improductivas en mayor o menor éx­
tensión por el mismo hecho de pertenecer a personas de fortuna 
a quienes no interesa el rendimiento que pierden. Esta indife­
rencia ocasiona no sólo falta de lugar para trabajar, y como con­
secuencia emigración y despoblación · de los campos, sino tam­
bién falta de producción agrícola. 

El latifundio representa realmente un estado social injusto, 
casi un privilegio en favor del terrateniente y aquí volvemos a 
distinguir la gran propiedad de la gran explotación. La primera 
es más frecuente que la segundª. Por eso casi siempre un terra­
teniente entrega por partes su propiedad a distintos arrendata­
rios, siendo muy raro el caso inverso, o sea el de un arrendata­
rio que tome en locación varias propiedades, para constituir con 
ellas una sóla empresa. Con la figura del latifundio subsiste el 
arrendamiento y para favorecer al conductor o sea al hombre del 
campo, hoy se procura fijar plazos largos para el contrato de 
arrendamiento. 

Thalheim dice que el latifundio surge " como un complej_o 
de bienes territoriales de tal magnitud que hace imposible la uni­
dad de administración por un sólo terrateniente" (37). 

Por eso la tendencia actual consiste en hacer intervenir al 
Estado para sub-dividir la gran propiedad por utilidad social fo­
mentando la pequeña y la mediana propiedad que casi siempre 
permiten la explotación por el propio campesino asegurándole 
tanto a él como a su familia su sustento y además beneficios eco­
nómicos. 

Los cargos más serios que se hacen c~nt;a el latifundio con­
sisten en presentarlo como un régimen que monopoliza la tierr~; 
co.mo un régimen que favorece la especulación y el enriquec1-
m1ento con la renta territorial que, en el fondo, es un valor crea­
do P.º~ el progr~so social y que impide el trabajo al reducir la su­
perf1c1e de la tierra cultivada. 

Para suprimir los latifundios la medida general consiste en 
la expropiación. Han habido casos de confiscaciones, pero son 
raros, y no representan una solución normal ni justa. En el Pe­
rú se prohibe la confiscación. 

(37 ) Tha lhelm. Polltlca Agraria . Pá~ . 22 . 
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· 15.-La expropiación y teorías que tratan de explicarla.­
Actualmente hay dos maneras de contribuir a la socialización de 
la riqueza: el impuesto y la expropiación . Por el primero, parte 
de la riqueza del individuo pasa al Estado; por el segundo, el Es­
tado sustituye o cambia la propiedad real , por un valor mone- · 
tario. Esta privación del dominio privado, la decide el Estado, 
en unos casos, por razones de interés general, de utilidad gene­
ral· en otros por razones de interés social , concepto este último, 
mÍs amplio que el anterior. En la actualidad la expropiación se 
aplica con mucha frecuencia, siempre por alguna de las razones 
que quedan expuestas que a la postre tienden al mejoramiento 
y progreso de la colectividad. 

La expropiación constituye, en el fondo, una restricción al 
derecho de propiedad, ya que el Estado para cumplir un fin pre­
visto, priva al dueño de su propiedad, dándole una compensación 
económica. Mediante este procedimiento el derecho de propie­
dad no resulta intangible, sino siempre subordinado al interés 
social. No constituye un desconocimiento del derecho de pro­
piedad pórque tal derecho está garantizado y amparado por _ la 
ley. Mediante la expropiación se priva de la propiedad al due­
ño a cambio de una indemnización; y así se procura el interés 
general, creando más medios para producir riquezas y facilitan­
do trabajo al mayor número de hombres. Es decir moviliza la 
propiedad para que cumpla mejor papel la misión a · que está 
destinada por la ley. · 

La expropiación no debe figurar en el Derecho Civil ni cons­
tituye un capítulo de la compraventa, porque esta es un contra­
to que nace del acuerdo de voluntades, mientras que la expropia­
ción significa precisamente, falta de dicho acuerdo. En cambio 
figura en el Derecho Rural y la mayoría de las leyes agrarias la 
consignan entre sus primeras disposiciones como el medio más 
eficaz para dar fácil y fiel cumplimiento a lo que se persigue en 
dichas leyes. _ 

Se han dado muchas razones para justificar la expropiación. 
Entre ellas figuran las siguientes: · · 

La teoría del Derecho E1nine11,te del Esta4o.-Esta opinión 
consiste en sostener que el Estado tiene una facultad superior, 
una verdadera soberanía sobre todo lo que está dentro del país 
y naturalmente sobre la propiedad privada y que en mérito de 
este derecho eminente, el Estado puede poner en marcha la ex-
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propiación. Se trata de una opinión muy antigua que, inclusi­
ve, se conoció entre los romanos y que en la Edad Media tuvo 
su consagración como ya lo hemos expuesto. Pero en realidad 
no debe confundirse propiedad con soberanía. Ambas funcio­
naa son dos ramas distintas del Derecho. Por eso no tiene ma­
yor aceptación. 

La teoría de la Colisión de Derechos.-Conforme a esta o­
pinión entre las ramas del Derecho hay unas superiores a otras. 
Como consecuencia de esta clasificación se establece que el De­
recho Público es superior al Derecho Privado y que cuando el 
Estado, sujeto de Derecho Público decide una expropiación, es­
tá ejercitando un derecho superior al derecho del dueño el que 
debe ceder al interés de la colectividad. Sin embargo la ley de 
expropiación más que poner en pugna dos derechos lo que hace 
es armonizarlos. para evitar que el interés del i.udividuo pueda 
predominar y aun impedir que se satisfaga el interés de la colec­
tividad. Se piensa entonces que el individuo debe contribuir al 
bienestar común entregando la propiedad pero recibiendo su e­
quivalente para que de ese modo no resulte ninguna injusticia. 

La teoría de la Función Social de la Propiedad.-Hemos di­
cho que este concepto de la propiedad en función social es el que 
predomina en la actualidad. Se considera al Estado como una 
entidad encargada de vigilar por la realización de la solidaridad 
social. Para cumplir ese fin interviene mediante la ley de ex­
propiación, pasando la propiedad de manos del particular, a fi­
nes más generales; pero garantizando una justa indemnización. 

En nuestro país la propiedad está amparada por la Consti­
tución (art. 29) y nadie puede ser privado de ella. Siu..embar­
go se ha dado la ley de expropiación que tiene el N 9 9125 cuyos 
dispositivos más importantes son los siguientes: 

La facultad de expropiar, toca al E~tado y puede decidirla 
para una obra de interés general, de utilidad social o para que 
alguna de las instituciones estatales como por ejemplo los con­
cejos municipales, las corporaciones, puedan cumplir los fines 
de carácter social que les corresponde. En realidad se puede acor­
dar una expropiación aparentemente en favor de un individuo, 
pero a la postre para beneficiar a la colectividad. Tal sucede por 
ejemplo cuando se trata de explotar aguas minero medicinales 
que brotan en terrenos de propiedad particular. Esa explotación 
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no sería posible sin antes adquirir la propiedad del terreno don-
de brotan las aguas. 1 

En lo que se refiere a bienes susceptibles de expropiación no 
hay nada fijo. Se pu~de concluir que donde hay propiedad, pue­
de haber expropiación. 

Naturalmente que la expropiación sólo funciona cuando se 
reune determinados requisitos. Así, verbigracia, es necesario 
una declaración de utilidad general. Esta utilidad general la pue­
de declarar la ley o se puede acordar en Consejo de Ministros. 
Al ordenarse una expropiación es indispensable fijar la extensión 
que se trata de adquirir del dueño sea parte del bien o la integri­
dad. Debe también producirse el justiprecio de lo que se 
trata de expropiar con intervención de los ingenieros del Estado. 
Con todos estos requisitos el Ministerio respectivo pas.a__fl, expe­
diente al Juez de lra. Instancia de la Provincia donde se halla 
el bien que se trata de expropiar y dicho funcionario dentro de 
24 horas debe notificar al dueño para que manifieste si _está con­
forme con la valorización hecha o si va a encargar a un perito 
para que por su cuenta, y sin juramento, haga otra valorización. 
Sino hace observaciones a la valorización de los técnicos del Es­
tado, se tiene por aprobado el precio y se ordena, al que sigue 
la expropiación, qúe consigne dicho precio. 

Si el dueño no se resigna al valor señalado por los peritos 
del Gobierno, designa un perito por su parte y el dictamen que 
éste presente, puede encontrarse en alguna de estas situaciones: 
19 concuerda con el precio fijado ~r los ingenieros del Estado. 
En este caso ese es el valor; 2'? no concuerda con el precio fijado 
por los peritos del gobierno y sefrafa otro mayor. En este caso 
debe nombrarse un perito dirimente entre los técnicos que anual­
mente designa la Corte Superior. Se advierte que en este aspec­
to la leyl de expropiación tiene un equívoco. Conforme a ella se 
quiere, en caso de discrepancia de valorizaciones, que el perito 
dirimente sea el que imponga su opinión. Lo más acertado ha­
bría sido darle al Juez una regla para que teniendo en cuenta 
las opiniones de los peritos que intervienen en la valorización in­
clusive la opinión del dirimente, haga_ la determinación del pre­
cio siguiendo las reglas señaladas por el Código de Procedimien­
tos Civiles para la tasación de bienes en el juicio ejecutivo. 

Hecha la consignación del precio, el Juez ordena al propie­
tario para que firme la escritura de transferencia. Si no lo hace, 
el mismo Juez debe suscribirla. 
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El propietario conforme a la ley que se estudia, para poder 
retirar el dinero tiene que presentar un certificado del Registro 
de la Propiedad Inmueble que establezca que el bien no tiene 
ningún gravamen. Esto quiere decir que el precio sólo lo pueden 
recoger en est0s casos, los propietarios que tienen títulos inscri­
tos. Si los títulos no figuran en el · Registro, no podrá obtener 
certificados de gravámenes ni retirar el precio. Por eso cuando 
se decide una expropiación y el dueño no tiene títulos comple­
tos e inscritos, prefiere entenderse directamnte con el expropian­
te para no -perder el bien y dejar de recibir el precio. 

Si el bien estuviere sometido a litigio, los resultados del jui­
cio se hacen efectivos sobre el precio consignado. La expropia­
ción no puede como es natural verse interrumpida con la exi~­
tencia de un juicio o con la interposición deliberada de un recla­
mo sobre el bien. 

16.- El R iego de Los Eriazos.-Otro problema que justi­
fica ampliamente la intervención del Estado en los asuntos ru­
rales es el relativo a la necesidad de dar agua a la mayor exten­
sión posible de tiemis eriazas. En el Perú la ley 1794 de 4 de ene­
ro de 1913, prorrogada por la ley NQ 9944 aºutorizó al Poder Eje­
cutivo a contratar obras para dar aguas a los eriazos. Sin nece­
sidad de tales préstamos, el Estado ha emprendido obras de es­
ta naturaleza y son las siguientes: 

Riego de las Pampas del Imperial , conforme a la ley 4663 de 
14 de mayo de 1923. 

Riego de las Pampas de la La Esperanza conforme a ley 7977 
de 1-0 de enero de 1935; 

Riego de las Pamp~s de la Joya según Decreto Supremo 
N 9 33 de 28 de abril de 1939; 

Riego de las Pampas !te-Norte según Decreto Supremo N1> 
64 de 29 de noviembre de 1939; 

Riego de las Pampas de Ensenada, Mej,ía y Mollendo, se­
gún Decreto Supremo 307 de 13 de diciembre de 1949; 

Riego de las Pampas de Manrique o Cabeza .de Toro según 
Resolución Suprema NQ 179 de 17 de mayo de 1941; 

Igualmente se han realizado parcelaciones de fundos como 
Tomasiri según Decreto Supremo N 9 33 de 16 de enero de 1953 ; 
Magollo según Resolución Suprema N 9 63 de 30 de agosto de 
1954; y, en 1955, la obra más importante ha sido la desviación 
del rio Quiroz para dar agua á. la cuenca del rio _Piura. También 
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está en trabajo la obra de desviación del río Chotano cuyas aguas 
incrementan el Amazonas y van al Atlántico, ahora serán des­
viadas hacia nuestra costa, lado del Pacífico. Hay igualmente 
la ley N 9 11871 de 25 de octubre de 1952, que autoriza al P. E. 
para que por intermedio del Banco de Fomento Agro-pecuario 
del Perú, emita y coloque bonos hasta por 650'000.000 de soles 
para financiar obras de irrigación, teniendo los bonistas derecho 
preferencial para la compra de tierras. 

Por el Reglamento de Co11'cesiones N 9 19 de 10 de febrero 
de 1933 se. ha dado margen a la iniciativa particular, con el mis­
mo ·fin de incorporar eriazos a la gricultura. Con todo el Esta­
do se reserva el derecho de no atender alguna so1icitud de tierras 
y aguas si por su trascendencia, en favor de la colectividad, debe 
ser ejecutada por el mismo, para fines de carácter social. 

Este aspecto del problema ~grario, el riego de los eriazos, 
debe ser resuelto siempre por un organismo técnico, teniend0. en 
cuenta tres aspectos fundamentales que deben contemplarse en 
forma simultánea: el lugar que se escoga para darle agua; la na­
turaleza del suelo escogido y el costo de la obra. 

El lugar que se escoga debe tener fácil salida a los centros 
de consumo. Por ningún motivo debe estar en sitio aislado y sin 
vías de comunicación . La razón es sencilla. No se trata de con­
vertir al campesino en propietario entregándole para tal fin un 
lote de tierras en cualquier parte, sino de facilitarle junto con el 
acceso a la propiedad el expendio de sus productos. Así se bene­
ficiará él y al mismo tiempo la colectividad. Por eso se dice que 
la obra de dar agua a tierras incultas, debe avanzar de dentro 
hacia afuera, o sea de los lugares más próximos a las ciudades 
hacia los alejados. 

Luego debe estudiarse la naturaleza del suelo o sea su ma­
yor o menor adaptabilidad a la agricultura. No se resolvería 
nada dando agua a tierras improductivas . 

Por último, el costo de la obra es muy importante. Una obra 
de regadío puede ser posible, pero el costo de la misma muy eleva­
do, existiendo la posibilidad de ejec.utar con el mismo dinero obras 
similares igualmente necesarias en otros lug~res. Los únicos lla­
mados a determinar de acuerdo con estas condiciones la mejor 
zona para someterla a riego son los organismo técnicos a los que 
nos hemos referido. 
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17.- Los asenta1nientos o la colonización interior.- Colo­
nizar, es "fijar a un terreno la morada de sus cultivadores". 

Corrientemente se cree que la colonización es consecuencia 
de la inmigración. En la realidad esto no siempre es exacto. Una 
colonia puede fundar.se por razones de orden político o de carác­
ter económico, sin que previamente haya habido inmigración. 
Hay más. Puede haber inmigración en un país que no se traduz-

. ca en propósitos colonizadores. Por eso se dice que la coloniza­
ción es un hecho político, mientras que la emigración de un lu­
gar a otro es un fenómeno demográfico! Por el primero se toma 
posesión de terrenos d'esocupados. Por el segundo se van los 
hombres de un país a otro distinto. , 

. Quien sabe para evitar estas interpretaciones es convenien­
te referirse a la obra de fijar a los cultivadores en el terreno que 
van a trabajar con la denominación de "colonización interior" o 
"asentamientos", como en España. 

Por la colonización, los gobiernos persiguen no sólo incorpo­
rar a la agricultura los terrenos abandonados sino también evi­
tar que salgan del país braceros que sólo aspiran a una mejoría 
económica. La colonización sirve por consiguiente para arrai­
gar a familias desprovistas de capital o carentes de trabajo a fin 
de que p_ueden asi subvenir a las necesidades de la vida. Según 
Cerrillo en la obra colonizadora hay dos etapas; la de la parcela­
ción de las tierras que se van a entregar a los colonos en propie­
dad, con dimensiones prestablecidas; y luego, la colonización 
misma que consiste en la ejecución de obras y mejoras en los te­
r~enos ~arcelados con el fin de ins~a!ar cómodamente al campe­
sino a fm de aumentar la product1v1dad de las explotaciones. 

, La importancia de la obra colonizadora es enorme. Bernar­
dino Horne el gran propulsor de la solución de los problemas a­
grarios dice: "el florecimiento de las ·naciones, viene siempre pre­
cedido de una buena organización agraria. Roma, tal vez, nun­
ca fué más grande que cuando Augusto resolvió la cuestión de 
la tierra y dignifíco la vida del trabajador rural" ( 3 8). P ero esa 
labor distributiva debe realizarse sin defectós, mejor dicho, la 
colonización debe llevarse a cabo científicamente, con hombres 
técnicamente preparados para el trabajo, con tierra susceptible 
de explotación en lugares que tengan fácil acceso a los centros 
de consumo y proporcionándole capital y herramientas tan ne­
cesarias para esta clase de trabajos. 

(38) B . Horne. Problemas Agrarios . 
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La importancia de una obra colonizadora, se aprecia por los 
be_neficios que produce en el aspecto so~ial, el político y el econó­

. mico. 
Desde el punto de vista social, se permite que lleguen a ser 

propietarios económicamente autónomos' no sólo los campesinos 
modestos, sino quienes quieran dedicarse a esta actividad y 
siempre que hayan recibido la preparación conveniente. 

En el aspecto económico se consigue proporcionar patrimo­
nio firme a quienes no lo tienen, garantizándoseles asi un susten­
to estable y distinto de aquel en que todo depende únicamente 
de la fuerza de sus brazos. Desde un punto de vista general, se 
incorpora a la economía, nuevos territorios, o se intensifican los 
cultivos, para satisfacer las demandas razonables. 

Desde un punto de vista político la labor de hacer propieta­
rios, se traduce siempre en paz, tranquilidad y prosperidad. Por 
eso se dice que la colonización tiene primordialmente un fin polí­
tico. 

Los tipos de colonia son variados. Hay colonias en que se 
entrega cada lote a un individuo que será su futuro prQpietario. 
Hay también entregas de consideraqles extensiones de tierras, a 
un grupo de trabaj,adores que pueden integrar un sindicato, una 
cooperativa o alguna otra entidad como por ejemplo nuestras co­
munidades. Conviene si recalcar que en el primer caso y a pesar 
de la entrega de lotes a un individuo que será su propietario, de­
be procurarse ent re todos ellos un sentimiento de solidaridad que 
no persigue el derecho civil. Ese sentimiento de solidarid ad es 
la nota distintiva de la propiedad en Derecho Rural con relación 
a la propiedad en la legislación civil. 

Es fund amental establecer al entregar los lotes, que el que 
los reéiba no pueda transferirlos, sino después de diez años, ex­
cepto el caso de muerte o de inhabilitación para el tr~bajo. La 
razón que justifica est a medida se halla en que una persona que 
vive en forma continua, en un mismo lugar durante diez años, 
ya toma cariño al sitio y no lo abandona. Así se cdnsigufl. lo que 
el Derecho,Rural persigue, o sea la formación de labradores. 

En los casos anteriormente previstos, el Estado .debe tener 
preferencia, para recuperar el lote por el precio primitivo de ven­
ta, sin más recargo que el valor de las mejoras necesari as, (?Ues-
tas por el que deja el lote. ' 

En caso de fallecimiento del comprador sin haber conclu ído 
de pagar el precio, sus herederos o alguno de ellos, t endrá pre-
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ferencia para continuar en el lote, en las mismas condiciones que 
el causante. La prohibición de venta, en tal supuesto, funciona­
ría como queda expuesto. Si el comprador fallece después de can­
celar el precio, no debe haber tampoco libertad en los herederos 
para vender el bien. En todo caso funcionará el derecho de pre­
ferencia en favor del Estado. En el Perú ya hay una ley sobre 
el particular, para un caso específico, que contiene la orientación 
que se describe. Es la ley N 9 5240 y hay también la Resolución 
Suprema N 9 223 de 19 de mayo de 1945 que manda reivindicar 
para el Estado las tierras entregadas burlando las prohibiciones 
expuestas. 

La labor de colonización puede dejarse también, en manos 
de particulares, ya sean personas naturales o jurídicas, pero sobre 
bases aprobadas por el Gobierno y bajo el control de éste. En 
Alemania de la época de la República ( 1919) se entregó a Em­
presas colonizadoras la labor de asentamientos, con muy bue­
nos resultados. Entre nosotros hay la Resolución Ministerial N 9 

2425 de 14 de nov. de 1955 (Agricultura) gue señala algunas 
pautas para que los particulares puedan parcelar sus fundos, con 
fines agro-pecuarios, aunque no con los alcances de las medidas 
que se estudian. 

18.- Preparación y apoyo al labrador.-Después de varias 
experiencias y algunas realizadas, en forma trágica, hoy no se 
discute que un país que no prepara técnicamente a los hombres 
que deben producir su sustento, está condenado a muchos fra­
casos. Los alimentos deben producirse en cada país. Pueblo que 
para su subsistencia, depende del extranjero no es pueblo libre. 
Este es otro problema, que justifica la intervención del Estado 
conforme al Derecho Rural. 

Con este criterio en muchas leyes agrarias, con el fin de pre­
parar al hombre del campo para la acción que le toca desempe­
ñar, se establece centros de capacitación a los que concurren per­
sonas aptas para el trabajo con salud comprobada y con certi­
ficados de moralidad para recibir los conocimientos que les han 
de permitir no sólo la explotación de la tierra sino también sa­
ber negociar los productos. El campesino casi siempre es vícti­
ma de los acaparadores e intermediarios. 
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La preparación así expuesta no sólo constituirá un benefi­
cio para el trabajador del campo sino también para la colectivi­
dad ya que gracias a esa preparación, elevará su nivel de vida, 
no hará t anteos o esfu erzos aleatorios en el trabajo agrícola, no 
perderá su tiempo y sus esfuerzos; ni menos desperdiciará su ca­
pit4-l. M ás dueño de si mismo llegará a ser un buen propietario, 
un mejor productor y ya· no tendrá que emigrar de la agricultu- , 
ra a otras industrias. 

En el plan educativo a desarrollarse, la idea básica debe ser 
la solidaridad humana. No se trata de formar propietarios del 
tipo clásico ya conocido, profundamente egoístas, sino de due­
ños, con un espíritu amplio que colabore a la realización de obras 
y mejoras que han de benefici arle y beneficiar también a los de­
más; que escuchen las sugerencias de los técnicos del Estado y 
realicen, en común, las labores que fueren necesarias. En este 
aspecto educativo es digna de elogio la disposición de la ley agra­
ria chilena que declara que por el hecho de formarse una colonia 
agrícola, se entiende creada una cooperativa, o sea una entidad 
en la que el lema es: "uno para todos y todos para uno" . Al la­
do de la preparación de los adultos, debe también intensificarse 
la orientación técnica del niño campesino. No hay que formar 
su espíritu de espaldas hacia la tierra, sino haciéndole ver todo 
lo generosa que ella es, con el hombre que la trabaja y la cultiva . 

Es bueno dejar establecido que la preparación del campesi­
no no tiene como fin alidad, convertirlo en máquina, en una es­
pecie, de autómat a, al que implacablemente hay que exigirle tra­
bajo y producción. No. Se quiere hacer de él, un elemento ac­
tivo del trabajo, t al com·o lo describe y define con precisión y 
elocuencia el Fuero del Trabajo expedido en España el 9 de mar­
zo de 1938. En él se dice que es " la participación del hombre en 
la producción mediante el ejercicio, voluntariamente prestado, 
de sus facultades intelectuales y manuales, según la personal vo­
cación, en orden al decoro y holgura de su vida y al mejor desa­
rrollo de la economía nacional". Luego agrega: "por ser esen­
cialmente personal y humano, el trabajo no puede reducirse a 
un concepto material de mercancía, ni ser objeto de transación 
incompatible con la dignidad personal de quien lo presta". Se 
dice por fi n que : "la producción nacional es considerada como 
una unidad económica al servicio de la Patria. Es deber de todo 
español, defenderla, mejorarla e incrementarla". 
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Esta definición magnífica puede . servir de guía para orien­
tar la f_inalidad que se persigue con la preparación técnica del 
campesino. 

El campesino necesita más. El tiempo, s_us variantes, re­
presentan para él una permanente amenaza. En caso de crisis 
debe ser ayudado. Es preciso también que se defienda el precio 
de sus productos en el mercado para que no sufra violentas os­
cilaciones; que se le proporcione capital en la forma que se estu­
diará en el capítulo de crédito agrícola; y que sus contratos, sin 
vulnerar la libertad· humana, sean intervenidos hasta donde sea 
posible, como lo aconseja el profesor Josserand. Mucha razón 
tiene Thalheim cuando sostiene que " la clase campesina es ro­
tundamente la principal fuente de vida del pueblo ( alemán) y 
su conservación es un c·ometido cuya importancia trasciende de la 
esfera puramente económica". (39) 

19.- El Bien de familia "Home Stead".-Hoy se acepta, 
sin discusión, que la familia es el núcleo más simple y a la vez el 
fundamento de la sociedad. Por eso se la presenta como una en­
tidad moral a la que hay que defender y amparar, por sobre to­
das las cosas. Desgraciadamente este concepto no fué el que pre­
dominó en el Código de Napoleón, ni en los que en él se inspira­
ron, cuyo individualismo exaltado, va a determinar a Renán al 
decir que esos son Códigos para el "hombre que nace soltero y 
muere célibe". 

Al considerarse a la familia como la célula primaria perdu­
rable, como e!ltidad moral que hay que prot~9er, se ha pensado 
.que na~a m~Jº! para garantizar esa protecc1on que dotarla de 
un patnmonio menajenable e inembargable. El patrimonio que 
se s~ña~e a la familia rural representa su elemento económico y 
ternto_nal, elemento que evitará el éxodo del campo a la ciudad 
Y servirá para la pervivencia de la pequeña propiedad o sea para 
d~mocrat1zar el derecho de propiedad. De no aceptarse esta me­
dida protectora, la familia continuará en el abandono, como pre­
sa fácil de la industria que sólo busca utilidades. 

Se ha pensado que la protección a la familia es sobre todo 
necesaria en el agro. Por algo se dice, que la fan~ilia campesina 
es troncal, estable, si se quiere permanente y contmuada; y , mu-

(39 ) Ob. cit. pág. 10. 
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chas veces, no obstante la desaparición del jefe. En cambio la 
fami_lia tipo urbano, es temporal, transitoria, dura mientras vi­
ve el padre o los padres. Hoy se tiende a proteger, por igual, 
tanto a la familia campesina como a la familia urbana. 

La' primera medida destinada a proteger a la familia, do­
tándola de un bien se produjo en Texas el 26 de enero de 1839. 
Luego el 26 de mayo de 1862 se extendió sus beneficios a los de­
más estados de la Unión Americana. Allí se le conoce con el 
nombre de H ame Stead._ Posteriormente esta medida fué adop­
tada en el Canadá y , más tarde conforme se intensifica la socia­
lización de la vida se va extendiendo a otros países, como a Sui­
za donde se le llama Así-lo de Familia, a Francia, Italia, Méjico, 
Brasil, Alemania, Colombia, Uruguay y Argentina. Indi stinta­
m~nte se le llama bien de familia o patrimonio familiar. La le­
gislación peruana también lo estructura con el nombre de Bien 
de Familia. 

El principio que considera necesario para la familia, .un so­
porte económico, ya no es una nueva teoría, o la doctrina de una 
escuela jurídica. Es más bien la consagración de un mejor co­
nocimiento de la vida misma. Precisamente por estq ya no só­
lo los países, aisladamente considerados tratan de resolver el pro­
blema de la protección a la familia sino que en las conferencias 
internacionales se han hecho recomendaciones en tal sentido. En 
la Conferencia lnteramericana de Chapultepec de 1945, .en el 
Capítulo de Declaración de Principios Sociales de América, fi­
gura lo siguiente: " La familia , como célula social, se ,eroclama 
institución fundamental , y se recomienda que el Estado dicte las 
medidas necesarias para asegurar su estabilidad moral, su m ejo­
ramiento econ ómico y su bienestar social". Posteriormente en 
diciembre del año 1948, la s Naciones Unidas formul aron la de­
claración univer~al de los derechos del hombre y con, relación a 
la familia dicen: " La familia es el elemento natural y fundamen­
t al de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad 

· y del Est ado" . 
En est as recomendaciones se advierte el unánime deseo de 

extender la protecc ión de la farpilia sin distingo alguno; y este es 
el propósito de nuestro Código Civil cuando dispone en su art . 
456 que se pueden constituir fund aciones para la educación. est a­
blecimiento y !a asistenci a de los miembros de la famili a: 
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Estudiemos esta Institución conforme al Código Peruano de 
1936. 

Bienes que pueden integrar el patrimonio familiar.- El 
art. 464 del CC. es amplio y permite que puedan constitutirse en 
hogar de Familia los predios destinados a la agricultura o a la 
industria, o a la habitación siempre que no excedan de lo nece­
sario para el sustento o morada de esta. 

Carácter de la Institución.-El bien de familia puede cons­
tituirse voluntariamente. No hay obligación de establecerlo. 
Por eso en el art. 461 dispone que el Jefe de una familia puede 
destinar un predio para hogar de ella. Los que pueden consti­
tuir el bien de familia están comprendidos en el anterior artícu­
lo o sea el padre, o la madre si es jefe de -familia. Sólo hay una 
limitación para el ejercicio de este derecho y es el caso del que 
tiene deudas, no procediendo en esta situación, la constitución 
del hogar de familia. 

El Código señala a los beneficiarios con la constitución de 
un hogar de familia en el art. 466; Qero le§, impone la obligación 
de habitar la casa o explotar personalmente el predio agrícola o 
industrial (Art. 465). 

. Par_a c_oi:istituir el hogar de familia se requiere un procedi­
m!en~? JUd1CI~l que señala el art. 467 y que termina con la ins­
cnpc10n del bien en el Registro de la Propiedad Inmueble. La 
forma, la._establece el art. 463 cuando dice que puede constituir­
se ~n e~c_ntura pública o por testamento. Pero en el procedimien­
to J~d1c1al hay un requisito que es muy importante y es el que 
cons1?era º?hgatoria la publicación de la solicitud ( 468? para 
ver s1 hay mtereses de terceros que puedan resultar pefJudica­
dos con la constitución del bien de familia. Si transcurre el pla­
zo d<: ~? días, en el que deben hacerse las publicaciones, ):'" !1º hay 
opos1c10n, el Juez declarará constituido el hogar de fam1ha. En 
camb~o ~i se presenta alguna oposición, el Juez la resolverá por 
los tramites propios del juicio sumario (De menor cuantía). Co­
mo queda dicho hay libertad para constituir el bien · de familia, 
pero se quiere en el art. 464 que el predio destinado a la agricul­
tura no exceda de lo necesario para el sustento o la morada de 
la familia. Una vez constituido el hogar de familia resulta inem­
bargable lo mismo que sus frutos ( 469), y se prohibe su enaje­
nación, hipoteca o arrendamiento (art. 471). Sólo se exceptúa, 
el embargo de los frutos y hasta por una tercera parte, para el 
pago de deudas que resulten de condenas, de impuestos referen-
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tes al bien, de primas de seguros contra incendios y de pensiones 
alimenticias. · · 

El Bien de Familia subsiste mientras vive el administrador. 
A su fallecimiento puede continuar si así lo dispone en testamen­
to el referido jefe de familia o el instituyente ( 473 , lra. par­
te). Si no hay testamento que permita conocer la voluntad del 
instituyente, puede continuar el bien de familia si es que hay hi­
jos menores de aquel y piden su continuación al Juez, el .cónyu­
ge, el tutor o un hijo mayor, hasta que el más joven llegue a 
la mayoría. En este caso hay la obligación de indemnizar a los 
mayores que no aprovechan del bien por aplazamiento de la par­
ticipación (art. 473 , última parte). 

Sección 111 

LEGISLACION RURAL COMPARADA 

20.-En Europa: Rusia, Alemania, España. 21.-En América, México, Colombia, 
Venezuela, Chile, Argentina, Uruguay y Bolivia. 

20.-En Europa.-Queda expuesto que las restricciones al 
derecho de propiedad principiaron durante la primera gran gue­
rra con las requisiciones, la suspensión del cobro de la merced 
conductiva en los contratos de locación y conducción, las expro­
piaciones, etc. Su extinción como derecho individual se va a pro­
ducir en Rusia, apenas triunfa la revolución bolchevique, casi a 
fines de la primera gran guerra; y la modificación de su tradicio­
nal concepto va a tener lugar en Alemania al organizarse este 
país bajo el régimen republicano, después de la primera gran gue­
rra. 

RUSIA 

La convulsión que ha sacudido a mas de 170'000,000 de hom­
bres, concretándonos al aspecto rural, no se conoce con exacti­
tud . Para tener alguna ori entación sólo existen las disposicio­
nes de carácter legal, cuyos resultados no se conocen, las expo­
siciones de los dirigentes bolcheviques y su propaganda; pero 
hay también severas críticas a lo hecho, emanadas de quienes 
no simpatizan con el régimen imperante_ en ese vasto sector de 
la tierra. Quién sabe en alguna oporturnd ad se podrán conocer 
las circunst ancias favo rables o adversas al propósito que se ha 
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perseguido, y lo_ que ~e ha podido im~oner,. no s?lo desde_ ~l pun­
to de vista del mteres de los revoluc10nanos, smo tamb1en des­
de el único pi,mto de vista que nos interesa, que es el general y 
humano. · 

Los datos anteriores a la revolución bolchevique que aquí 
se consignan, son de carácter histórico perfectamente establ~­
cidos. La nueva organización rural impuesta por los bolchevi­
ques la entresacamos de la obra "Legislación Soviética" que es 
una compilación de los Códigos de Rusia hecha y traducida por 
Horacio de Castro y de una monografía del vice-comisario de 
agricultura Benedictov, titulada "La agricultura Soviética". Se 
deja constancia ql,le siguiendo. a Lluch ( 40) se emplea la palabra 
bolchevique para designar a los revolucionarios de Rusia. No 
se utiliza la denominación de soviético ni tampoco comunistas 
porque bolchevique es palabra eslava que significa mayoría y 
en la asamblea del partido obrero Social Demócrata Ruso, lla­
mada Congreso Bruselas-Londres de 1908, circunstancialmente 
estuvieron en mayoría y triunfaron los que querían hacer. la Re­
volución en Rusia con sólo los elementos populares y con exclu­
sión de otras clases sociales; y ellos son los que triunfaron en la 
Revolución Rusa. No parece adecuado llamarles .soviéticos por­
que esta palabra igualmente eslava designa "consejos" o sea 
organismos de carácter administrativo. Tamr>oco se emplea la 
denominación de comunistas, porque este es un programa bol­
chevique que según la crítica no se ha logrado establecer. 

Rusia era un inmenso imperio gobernado por los zares quie­
n.es en plena época contemporánea mantuvieron un régimen ab­
soluti~ta pese a v~rias _tenta,tivas revolucionarias y al llamado 
terronsmo revoluc1onano. Solo uno de esos zares Alejandro II, 
¡:;.ara c~lmar a sus súdbito_s po~,Ia derrota de la gue'rra de Crimea; 
~ecreto en 1861 la ~méll1c1p~<;1on de los siervos, o sea que de~laro 
libres a los campesmos, hac1endolos a la vez dueños de la tierra 
que cultivaban, debiendo pagar indemniza~ión al propiet ario, 
cuyo adelanto hacía el Estado, para que luego se le reembolsara 
en 49 años. En ese entonces se hizo un cálculo de la población, 
la que llegaba a 61 millones de -habitantes, de los cuales 50 mi­
llones eran labradores y todos siervos. En los 11 millones. restan­
tes se agrupaban la nobleza, el clero y la burguesía. La reforma 
de Alejandro II no se pudo aplicar, ni la supieron apreciar los la-

(40) Lluch . Historio d e las Doctrinas Económlcns. Pá¡¡. 300. 
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b riegas que consideraban siempre la tierra como de su propie­
dad. Se recuerda su dicho: "nuestras espaldas son tuyas, señor, 
pero las tierras son nuestras". A principio del Siglo XX gober­
nando Nicolás II, Rusia sufrió otro desastre, en M anchuria, en 
su guerra con el Japón lo que originó sucesivas huelgas y distur­
bíos y entonces se hizo célebre otro propósito de distribución de 
tierras preconizada por Stolipyne (1905). , y al año siguiente se 
produjo la reunión de representantes del pueblo ruso o Duma. 
Estas medidas no calmaron la agitación popular. En eso estalló 
la primera Gran Guera produciéndose un paréntesis, de tran­
quilid ad, que el gobernante no supo aprovechar. En esta iner­
cia para continuar con el estado de cosas imperante, tuvo gran 
influencia el monje Gregario Rasputín. Por eso, y ante los nue­
vos desastres del Ejército Ruso, estalló la revuelta de 11 de mar­
zo de 1917 que trajo consigo la abdicación del Zar 4 días después, 
pasando todo el poder a los soviets ( delegados elegidos por obre­
ros y soldados) entre los que figuran como dirigentes Lenín cu­
yo verdadero nombre es Vladimiro Yllich Oulianof y Trosky. 

El Decreto N" 1 del Soviet de Comisarios del Pueblo "pro­
hibe en absoluto toda clase de transaciones sobre la tierra y so­
bre bienes inmuebles" ( Octubre 1917) . En el mismo mes se 
expropian (más bien se confiscan) las tierras y todas las fuentes 
de riqueza en manos de particulares, en favor del Estado, para 
ser entregados en usufructo a los que las trabajan. El 30 de no­
viembre del mismo año 1917 se da la primera Constitución en 
cuyo art. 3, Inc. a, se declara que "con el fin de realizar la socia­
lización de la tierra, es abolida la propiedad privada del suelo; 
y todas las tierras se consideran como pertenecientes a la Nación 
entera y se trasmiten a los trabajadores, sin ningún pago, basán­
dose en el principio de la igualdad de la posesión". - E n el Inc. 
b., se agrega: "Los bosques, el sub-suelo, las aguas que t ienen 
una importancia nacional; así como los bienes muebles e inmue­
bles de las granjas y de los establecimientos agrícolas pasan a 
ser de propiedad nacional" . -Esta Constitución se ratifica en 
1918. 

En Octubre de 1922 se da el primer Código Agrario que 
manda entregar tierras a los que quieran t rabajarlas; pero todos 
est aban obligados a agruparse, para form ar explotaciones colec­
tivas, dejándose de lado el anterior sistema en el que cada due­
ño t raba_ja en su propiedad con arreglo a su criterio. Prohibe el 
arrendamiento, lo mismo que el trabajo asalariado. 
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Pero si ésta fué una labor puede decirse de gabinete, de los 
dirigentes revolucionarios, el pueblo no actuó conforme a estas 
directivas. Al contrario, ocupó violentamente las propiedades 
y unos trataron de desplazar a otros. Querían Ya propiedad pa­
ra ellos, conforme al lema " la tierra para el que la trabaja"; pe­
ro propiedad en la forma tradicional. Cada uno como dueño. Va 
a ser precisa la formación de comités agrarios a quiénes se en­
carga la labor de imponer la reforma. La resistencia y la deso­
rientación Vqn a ser tan inesperadas que el . propio Lenín en con­
sulta, con el Consejo Central Ejecutivo detiene la reforma, si­
quiera transitoriamente, inaugurando lo que se llama la NEP 
(Nueva Política Económica). 

Después (1928) se expide un nuevo Código Agrario; y hoy 
fundamentalmente la tierra está repartida así: en sovjoses y kol­
joses. 

El sovjós, es la empresa socializada, pero administrada y 
explotada por el Estado. Puede decirse que el Estado ha reem­
plazado al empresario particular; y el trabajador del Sovjós, al 
igual que el trabajador de cualquier fábrica, está sujeto a hora­
rio de trabajo, vacaciones, salarios, seguro, etc. 

El Koljós es la agrupación de trabajadores campesinos "pa­
ra co~str,~ir, con medios comunes de producción, una economía 
colectiva ( 41). -Recibe del Estado la tierra en usufructo gra­
tuito, sin plazos o sea ad eternum, mediante ~na acta estatal en 
la que fijan los límites de la tierra que se entrega, los que no pue­
den ser disminuídos ni mermados sin autorización especial del 
Gobierno de la URSS, en cada caso. 

Para el trabajo de la tierra se colectiviza "todo el ganado de 
labor, los aperos agrícolas, las reservas de semil_las, las cantiqa­
des necesarias de forraje para la manutención del ganado colec­
tivo, los edificios indispensables para la economía del arte! y to­
das las empresas, para la transformación de los productos agrí­
colas. No se colectiviza, quedando para uso personal del hogar 
koljosiano, los ef}ificios de vivienda, el ganado particular y las 
aves, así como los edificios necesarios para albergar el ganado de 
uso personal del hogar koljosiano" ( 42). 

Queda dicho que se colectivizan las herramientas agrícolas, 
pero se dejan para "uso personal de los integrantes del koljós las 

(41 ) Y . Benedlctov. La Agr icult ura Soviética . Pág. 7, Vice-comisario d e Agricultura . 
(43 ) Benedlctov. Ob. cit . p . a. 
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pequeñas herramientas agrícolas" que se utilizan para las labo­
res en las tierras adyacentes a la "finca". Iguamente se permite 
a la direción del Koljos, en caso de necesidad, a separar del ga­
nado de labor colectivizado, algunos caballos para atender las 
necesidades personales de los miembros del arte!, previo el co-

d. \ 
rrespon 1ente pago. 

El Koljós está integrado por trabajadores, hombres y mu­
jeres, mayores de 16 años. La admisión de un nuevo integrante, 
debe decidirse en asamblea general y previo el pago de una cuo­
ta en metálico, de veinte a cuarenta rublos y la entrega a la co­
lectividad, de los medios de producción, de que dispone. 

Los integrantes del koljos deb-en trabajar personalmente en 
las tareas del campo y sólo se permite hacer intervenir como con­
tratadas a personas con conocimientos técnicos, como agróno­
mos, veterinarios, ingenieros, médicos etc., y obreros sólo en ca­
sos de excepción y temporalmente; por ejemplo cuando hay que 
hacer un trabajo de urgencia y los propios integrantes del kol­
jos no pueden realizarlo, o cuando haya que hacer construccio­
nes. Se agrupan en brigadas de cuarenta o sesenta personas, en­
cabezadas por un brigadier. Los integrantes de la brigada se a­
grupan a su vez en eslabones de 8 o 12 personas. Cada brigada 
tiene asignado un lote el que se subdivide para las labores de los 
eslabones. 

Las labores se realizan a base del trabajo a destajo y la uni­
dad para calcular' lo hecho es la "jornada-trabajo" que se aprecia 
según la complejidad o dificultad de trabajo y la calificación del 
trabajador. Así Benedictov ( 43) dice que las roturación o bar­
becho de cuatro héctareas, se cuentan para el tractorista como 
4.5 "jornadas-trabajo", mientras que una ordeñadora, por cien 
litros, se le cuenta 1.7 "jornadas-trabajo". 

En la cosecha, después de "cumplir los compromisos con el 
Estado y de constituir los fondos fijados ( de semillas, forrajes, 
seguros, etc.)" se abonan las jornadas-trabajo de acuerdo con 
los resultados del año económico. 

Al mencionar los compromisos con el Estado hay que refe­
rirse a la mecanización de la agricultura cumplida por las Estacio­
nes de Tractores y máquinas, que realizan trabajos con el kol­
jós, previo contrato. "El koljós paga al Estado, en especie, los 
servicios que les presta la E. de T. y M. según tarifas que el mis-

(42) B enedlct o v. Ob. cit. p. 8 . 
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mo Estado fija de acuerdo con la cosecha ( 44). La roturación de 
la tierra y las labores posteriores a ella se pagan con la cosecha. 

Con relación al concepto que se da de la propiedad sobre 
latiera hay que citar la disposición 21 del Código Civil que prin­
cipió a regir el l c;, de enero de 1923 que a la letra dice: " El suelo 
nacional es dominio del Estado y no puede ser objeto de comer­
cio. Sólo se permite la posesión del suelo, en la fornia del dere­
cho de usufructo" y luego, como nota o llamada, se lee a conti­
nuación de este artículo lo siguiente:. "Con la supresión de la 
propiedad sobre el suelo, concluye la distinción de las cosas en 
mobiliarias e inmobiliarias". 

Sobre esto último Horaoio de Castro escribe: " Casi todos 
los comentaristas coinciden en afirmar lo inexacta de esta afir­
mación, y nosotros -dice- sfü querer molestar la atención de 
nadie, con fáciles ejemplos, recordamos que uno de los principa- , 
les derechos patrimoniales reconociqos por la R .S.F.S.R. prote­
gidos por sus leyes y defendidas por los Tribunales (22 de mayo 
de 1922) es el de propiedad inmueble de bienes no nacionaliza­
dos, y esto sin querer recordar el ·articulado del mismo Código 
q e es flagraQte en ejemplos" ( 4S). · 

. Como se ve y sólo concretándonos a la cuestión propiedad 
el bolchevismo que critica la concentración de la propiedad en po­
c:iJ manos, cree solucionar el problema con la superconcent~a­
c1_on e!1 una .sola mano: el Estado; propietario que no admite 
d1scus1ones m tolera conflictos. Es Juez y parte. 

ALEMANIA 

El an_nisticio que puso fin a la primera guera mundial,. el 
11 de n<;>V1em.~re de 1918, en realidad significó para Alemania, 
~na cap1t_ulac10_n, toda vez que aceptó las condiciones que los a­
h~dos le 1m~us1e~on. Esta derrota trajo consigo la caída ~~l ré­
g1m_en monarqmco. El Gobierno revolucionario, reumo en 
\Yen~~ una, ~samblea Constituyente, que dió una nueva orga­
mzac1on poltt1ca a ese país. Su tendencia fué marcadamente so­
cialist_a por la abstenc}ó~ de los monarquistas; y, Alem0;nia fué 
orgamzada como repubhca democrática y parlamentana. La 

(44) Benedlctotr. Ob . Cit. Pág. 16. 

(45) Horaclo d e Castro . Principios d e Derecho sovié tico , p flg . 443. 
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Constitución que aprobó la Asamblea referida se conoce con el 
nombre de Constitución de Weimar y fué promulgada el 11 de 
agosto de 1919. 

Con relación a la propiedad trajo un concepto nuevo, mo­
dificatorio del que contenía el entonces novísimo Código Civil 
alemán de 1900. En efecto; en el art. 153 se dedara: "La pro­
piedad está garantizada por la Constitución su contenido y sus 
limitaciones resultan de las leyes . .. " ; y agrega : "La propiedad 

· obliga; su ejercicio debe ser al mismo tiempo, un servicio pres­
tado al interés colectivo". 

Este concepto se complementa con la declaración que figu­
ra en el párrafo tercero del art. 155 que dice: " El cultivo y la 
explotación del suelo, constituye un deber del propietario rural, 
frente a la comunidad". 

Conforme a estos preceptos la propiedad no es un distinti­
vo o un título para el que la tiene, para el sólo efecto de llamarse 
"dueño", sino que con el título de propietario se adquiere la obli­
gación de trabajarla, prestando así un servicio al interés colec­
tivo. De aquí surge el principio consignado ya en muchas car­
tas políticas novísimas, o en leyes rurales recientes, que la pro­
piedad debe usarse en armonía con el interés social. 

La reforma agraria se inicia en Alemania como consecuen­
cia de los dispositivos constitucionales transcritos; pero es bue­
no advertir que en ese país no se llegó a coordinar en un todo 
orgánico, la concepción del dei:echo de propiedad sobre la tierra , 
y su ejercicio. Lé!s inquietudes políticas producto de su nueva 
organización, no le dieron tiempo par.a ello ( 46) . Con todo se 
aprobaron leyes aisladas que son hoy capítulos del Derecho Ru­
ral. Así son notables: 

1.-La ley de Colonización del Reich promulgada el mismo 
día de la Constitución (11 de agosto de 1919) confeccionada ba­
jo la influencia del profesor Max Sering que establece: 1.-que 
la Colonización se realice por agentes especiales o sea por em­
presas colonizadoras; 2.-que el Estado entregue a esas empre­
sas las tierras que posee primero en arrendamiento y luego en 

(46) El primer ·Presid en te d e Alem ania R epubllcan n fué Ebert y e. su re.Ueclmlen to re ­
sultó elegido el Marisca! filndemburg (1925) quien lla m ó a l puesto d e c anciller (1933) 
e.! Jefe d e un nuevo p a rtido, mtle.r, que logró plenos pode.res y a l amparo d e ellos su­
primió los d em ás p artidos po!itlcos, s iguió goberna n do b aste. le. m u erte d e mndem­
burg (1934 ) en cuya oportunidad tomó el nombre de Fübrer (Jefe) d el Releo y a lo 
vez d el pueblo a lem á n . 
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venta para que estas cumplan su propósito colonizador; 3.-las 
empresas tienen opción legal para comprar fincas de una super­
ficie superior a 2~ hectáreas; 4.-que haya autorización para 
expropiar tierras yermas o pantanosas que sus propietarios no 
la cultivan o las tienen mal explotadas, sino se preocupan de 
transformarlas; y 5.-en las tierras que se explotan en gran es­
cala debe disminuirse su extensión en un tercio o al menos en 
un 10% a fin de proporcionar tierras que se destinen a la colo­
nización. Los nuevos dueños debían formar sindicatos y coo­
perativas y cada grupo o cada colonia debía estar técnicamen­
te orientada por el Estado. 

El propósito de esta ley se expone cuando se dice que con 
ella se persigue fortalecer el mercado interior como base para una 
economía nas;ional sana y luego densificar la población campe­
sina o sea tener independencia de abastecimiento, con respecto 
al extranjero dando al mismo tiempo capacidad para comprar 
a la población colonizadora. 

2.-La ley de Bienes de familia del año 1920 que autoriza 
al Reich, a los Estados que lo integran y también a los particul~­
res, para crear bienes de familia subdividiendo tierras para di­
cho fin. Este lote no podía venderse ni hipotecarse ni fraccionar­
se, sin autorización del fundador. Tampoco se podía embargar. 
En caso de venta, el Estado para evitar que se burle la ley tenía 
derec_h? -~ara readquirir la propiedad, devolviendo el prec~o de 
adqms1c10n y el valor de las mejoras necesarias que se hubieran 
colocado. 

3.-La ley de Sucesión en el fundo Campesino, de 1 de oc­
tubr_e, de 1?~3. Esta ley se refiere a la propiedad que tiene la ex­
tens_1~n mm1ma para proporcionar sustento al cultivador y a su 
familia .. La extensión máxima se fija 125 hectáreas. A la mue~­
te de~ titular, sus derechos pasan al heredero designado por d1-
c~o titular o al primogénito con la obligación en éste de indem­
mzar a los herederos salientes. Esta ley sólo se refería al ciuda­
dano alemán de origen germánico, estando excluídos los judíos 
y las personas de color. 
. Como una manera de dar satisfacción al trabajador de la 

tierra se le autoriza a ostentar como nombre honorífico el título 
de "Labrador". Esta propiedad tampoco puede enagenarse ni 
grabarse y el dueño deja de ser propietario en el sentido antiguo 
individualista. 
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Para los herederos que salían de un bien y para los cam­
pesinos sin propiedad se estableció la colonización interior cuyo 
lema muy difundido fué "la vuelta a la tierra". Desgraciadamen­
te como Alemania es un país densamente poblado, no obstante 
las hectáreas que llegaron a repartirse, siempre quedó latente el 
problema de la desocupación; y vino entonces la teoría del "es­
pacio vital" que se tradujo en hechos que trajeron nuevos con­
flictos internacionales. 

Entre estas leyes aisladas merece citarse la que permitía la 
venta de tierras en lotes, con la garantía de algún Banco, cobran­
do el servicio de amortización. 

ESPA~A 

La revolución política que se produjo en 1930 a la salida 
de Alfonso XIII, instauró un régimen gubernativo republicano 
sacudió la organización social existente y expidió disposiciones 
de carácter económico, para favorecer a las clases necesitadas. 

La Constitución que se aprobó para la llamada "República 
de los Trabajadores", trae con relación al problema que estudia­
mos, las . siguientes disposiciones: 

"Art. 44.-Toda la riqueza del país, sea quien fuere su due­
ño, está subordinada a los intereses de la economía nacional y 
afecta al sostenimiento de los cargos públicos". 

"Art. 47.-La República protegerá al campesino, y a este 
fin, legislará entre otras materias, sobre el patrimonio familiar 
inembargable y excento de toda clase de impuestos, crédito agrí­
cola, indemnización por pérdida de cosechas, cooperativas de pro­
ducción y consumo, cajas de previsión, escuelas prácticas de pin­
tura y granjas de experimentación agropecuarias, obras y vías 
rurales de comunicación". 

Pero lo más notable fué la aprobación del proyecto de ley 
agraria preparado por don Marcelino Domingo, Ministro de Agri­
cultura, proyecto que se conoce con el nombre de "Ley de Ba­
ses" que se publicó el 21 de setiembre de 1932, cuya aplicación 
se encargó el Instituto de Reforma Agraria creado por la ley de 
4 de noviembre de 1932. Son principios notables en dicha ley: 
su retroactividad a fin de que produzca efectos anulatorios de 
una serie de actos y contratos que se celebraron apenas se prin­
cipió a discutir el pr9yecto, para burlar los efectos de la referida 
ley; la aplicación de la ley en forma paulatina, por provincias y 
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no en toda España; el sistema de expropiació n y el orden en que 
debía realizarse; y luego la posibilidad de permitir la subsisten­
cia del régimen de la propiedad individual y el colectivo, pero 
al dejar esto a elección del que recibe la propiedad individual, 
se ataca el concepto de ella que sólo persigue riqueza para el pro­
pietario, para orientarla en forma más flexible a aumentar la pro­
ducción, imponiendo un régimen de más responsabilidad en inte­
rés de la colectividad. 

También es notable el Decreto que ordena la intensificación 
de los cultivos en las fincas de secano en la provincia de Bada-. 
joz de 19 de noviembre de de 1932 y que luego debía aplica rse 
a Cádiz, Cáceres, Sevilla, Granada, Málaga. 

Al producirse el levantamiento del General Franco, quién 
llegó a hacerse cargo del poder, éste principia a actuar en form a 
más moderada. Merecen citarse en tal época las siguientes dis­
posiciones fegales : 

1.-La expedición del Fuero del Trabajo (9 de marzo de 
1938)_ en el que se da una definición, podríam~os decir sin t emor 
a eqmvocarnos, perfecta del trabajo: " Participación del hombre 
en la producción mediante el ejercicio voluntariamente presta­
do, de_ ~us facultades intelectuales y manuales, según la p~rsonal 
vocac10n en orden al decoro y holgura de su vida y al meJor de­
sarrollo de la economía nacional". "Por ser esencialmente per­
so~al y humano, el trabajo no puede reducirse a un concepto ma­
tenal de mercancía, ni ser objeto de transacción, incompatible 
con l_a dignidad personal de quién lo preste". "Todos los espa110-
les tienen derecho al trabajo. La satisfacción de ese derecho es 
n:iisión primordial del Estado. La producción nacional, es co_n­
s1derada como una unic:Jad económica al servicio de la patna. 
Es deber de todo español defenderla mejorarla e incrementar-
la". ' 

2.-También se expidió el 26 de diciembre de -1939 la "Ley 
d~ Bases" p ara la colonización de grandes zonas " cuya aplica­
ción exi?:e los siguientes req_uisitos: 1.-superficie de relativa im­
portancia ; 2.-que por la eJecución de importantes obras de tra­
bajo, se pueda transformar profundamente las condiciones econó­
micas y soci ales de la zona; y 3.-que esas obras superen la ca­
pacidad privad a. 

De antemano o sea el ¡g de octubre de 1939 se suprimió el 
Instituto de la Reforma Agraria creándose el " Instituto N acio-
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na! de Colonizaciqn", que es un organismo estatal que ordena 
y dirige la labor colonizadora, determinai:J.clo el número de fa-

1 milias que se van a instalar en cada lugar, los cultivos principa­
les que se van a realizar y las condiciones de instalación de los 
colonos. 

3.- El "Fuero de los Españoles" de 17 de junio de 1945 que 
viene a ser su Constitución, su Carta Magna en la que se procla­
m_a y. garantiza, como " Principio rector" el respeto a la dignidad, 
a la integridad y a la libertad de la persona humana. En dicho 
cuerpo de leyes son disposiciones importantes para el Derecho 
rural : 

"Art. 30.- El Estado reconoce y ampara la propiedad pri­
vada, como medio natural para el cumplimiento de los fines in­
dividuales, familiares y sociales; pero todas las formas de propie­
dad quedan subordinadas a las necesidades de la nación y el bien 
común. 

"Art.3 1.-El Estado facilitará a todos los españoles el ac­
ceso a las form as de propiedad más íntimamente ligadas a la per­
sona humana: hogar familiar, heredad, útiles de trabajo y bie­
nes de uso cotidiano". 

"Art. 32.-Nadie podrá ser expropiado sino por causa de ut i­
lidad pública y de interés social , _previa la correspondiente in­
demnización. En ningún caso se impondrá la pena de confisca­
ción de bienes". 

Fuera de las disposiciones citadas hay t ambién la "Ley de 
Colonización de Interés Local" de 25 de noviembre de 1940; la 
Ley de Expropiación de Fincas Rústicas" de 27 de abril de 1946. 

21.-A1nérica.-AI tratar de los caracteres del Derecho Ru­
ral, se ha recordado la opinión de muchos especialistas en esta ra­
ma del Derecho quienes sostienen qye ella es auténtica y predo­
minantemente americana, porque en Europa, ya la tierra está re­
partida, mientras en América hay grandes extensiones en las que 
el hombre no_ha puesto aun la mano siendo urgente y de inte­
rés evitar que esas tierras sirvan para la constitución de lati fun ­
dios. Este problema de distribución de tierras nuevas y de re­
corte de las propiedades extensas form adas al amparo de la legis­
lación del Siglo X I X se quiere resolver intensificando la produc­
ción y aumentando el número de propietarios. El hecho anotado 
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justifica la opinión de quienes sostienen que el Derecho Rural es 
autóctono de América. Efectivamente en América ( en Sur Amé­
rica) sólo dos países no tienen legislación rural. En uno de ellos 
hay inquietud por abordar el tema. El autor de estas líneas pre­
sentó en la legisaltura de 1945 de la Cámara de Diputados el pri­
mer proyecto de Ley Agraria para el país. Los _demás puebl_os 
americanos han encarado el problema de la propiedad de la tie­
rra en la forma que vamos a referir respecto de algunos de ellos. 

MEXICO 

México fué el primer país cuya ley redujo el derecho del pro­
pietario a un sitial de segundo orden, ya que mediante la prime­
ra ley agraria de Veracruz de 1915, se anuló el régimen indivi­
dualista de la propiedad declarándose que la pr_opiedad de la 
tierra pertenece a la Nación y ordenándose expropiar tierras ex­
tensas para entregarlas a los trabajadores. Luego la Cons_titu­
ción Federal de Querétaro, art. 27, declara que las tierras y 
aguas corresponden originariamente a la Nación, la cual ha teni­
do y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los par­
ticulares constituyendo la propiedad privada. 

. Y a en el S_iglo pasado hubo propósitos para subdividir la pro­
piedad de la tierra entre otros por el general Díaz (1867-68); y 
luego la entrega de tierras , en Cholula, a familias italianas ( 1881-
82 ); pe'to estas medidas gubernamentales se hicieron sin técnica, 
a_bandonando a los beneficiarios a su propia suerte. Por eso las 
tierras que ellos recibieron se fueron acaparando esfumándose 
~l propósit_o perseguido. La revolución agraria mejicana de una 
1mportanc_ia y transcendencia innegables, tomó cuerpo en 1910, 
~-1 combatirse al candidato a la primera Vice Presidencia de Mé­
J~co que ,:Po~firio Díaz quería señalar y que los mexicanos, que­
nan elegir libremente. Al grito de "tierra y libertad", Madero 
( f ?), Zapata y otros, van a conmover al país. J aures en su mag­
mf1ca obra ~~bre la Historia del Socialism9, escribe : "para que 
una revoluc1_on estalle, es necesario que las clases inferiores su­
fran un ternble malestar o una gran opresión; pero también es 

(47) Andrés Mollna Enrlquez dice de él que r epresentaba a los señores criollos, los mis­
mos que lo sacrificaron después, cuando, resolvió abordar las reformas agrarias, para 
satls!acer las demandas de los mestizos y de los Indios. "I.a Revolución Agraria de 
MéJlco". Pág. 143. 

1 
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menester que tengan un principio de fuerza y por consiguiente 
de ~speranza"; y Jesús Silva Herzog, Profesor de Ciencias de la 
Universidad Autónoma de Méjico, refiriéndose a la reforma a­
graria en ese país va a escribir "tener derecho a la vida, es tener 
derecho a comer, y corno todos los alimentos provienen_ de la tie­
rra, tener derecho a la vida es tener derecho a un pedazo de tie­
rra para alimentarse ( 48) " . Luego agrega "los pueblos ham­
brientos jamás han desempeñado papel de importancia en la 

. Historia de la Cultura". 
Es indudable corno lo hace notar Bernardino Home ( 49) 

"que este \llovirniento venía desde abajo". "Se buscaba liberar 
al país del imperialismo absorvente que domina su economía po­
lítica". 

La revuelta lleva al poder a Carranza quién reune una cons­
tituyente en Querétaro (no en Méjico) cuyos integrantes se di­
vidieron en forma enconada cuando se· trató de la propiedad de 
la tierra. Unos querían conservar la organización vigente y otros 
deseaban implantar transformaciones profundas. El historia­
dor mejicano Andrés Molina Enriquez dice que el grupo reforma­
dor encontró un valioso puntal en el general Obregón, Ministro 
de Guerra de Carranza, de quién éste principió a desconfiar. Lue­
go la audacia de Pancho Villa, al apoderarse de Torreón, deter­
minó a Carranza a aconsejar la aprobación del famoso art . 27. 

En el primer párrafo del art . 27 de la Constitución Fede­
ral Mejicana se reconoce y afirma el origen social de la propie­
dad , o sea que la Nación es la dueña principal, con propiedad ple­
na, de las tierras y aguas del territorio nacional,_ al igual que en 
otros tiempos lo eran los reyes de España que al firmar con los 
conquistadores las llamadas capitulaciones, se reservaban el de­
recho de reversión-Siendo dueña, tiene derecho en cualquier 
tiempo a imponer a la propiedad privada las modalidades que 
dicte el interés público.- El Estado no tiene ninguna limita­
ción en este sentido. Puede decirse que este artículo es el ver­
dadero fruto de la revolución mejicana. 

Con posterioridad a esta gran reforma, se dió en Zacate­
cas ( 1917) la ley que manda distribuir tierras para form ar co­
lonias y ampliar ejidos; la ley de diciembre de 1918 que declara 
no gravables e inalienables, las tierras de los ejidos; la ley de 

(48) La Cuestión Agraria Mejicana. Pé.g. 147. 
(49) Bemardlno Horne. Refor mas Agrarias. Pá«. 38. 
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emisión de bonos por mil millones de pesos (Obregón) para ex­
propiar tierras; el primer Código Federal Agrario Mejicano, de 
22 de marzo de 1934 bajo la presidencia de Abelardo L. Rodrí­
guez. 

El 27 de abril de 1943 se publicó en el diario oficial de Mé­
jico el "Nuevo Código Agrario de los Estados Unidús Mejica­
nos" que señala como autoridades para resolver los problemas 
agrarios, al Presidente de la República, a los gobernadores de los 
Es~ados y territorios federales; al jefe del Departamento Agra­
rio; al Secretario de Agricultura y Fomento y al Jefe del Depar­
tamento de Asuntos Indígenas (art. P). -El Departamento 
Agrario, dependencia directa del Ejecutivo Federal, es el encar­
gado de aplicar el C6d1igo y las demás leyes agrarias. Tiene un 
cuerpo de consejeros, quiénes como primer requisito no deben 
poseer tierras de extensión superior a las propiedades inafecta-
bks. · 

En cumplimiento d~l ar,t. 27 se manda restituir tierras, bos­
ques, aguas a los núcleos de población a los que se les privó de 
e~los, pero respetándose las tierras y aguas que se hubieran repar­
tido conforme a ley de 25 'de junio de 1856 y dejándose hasta 50 
hectáreas a quienes hayan poseído a ~ítulo de dueños p(?r más 
de 10 años, antes de la notificación para la restitución. 

Todos los núcleos de poblaciones, deben recibir, tierras, bos­
ques Y aguas, menos la capital federal y las capitales de los Es­
tados y territorios fiscales. 
. Tienen derecho a tierras, el mejicano de nacimiento que re­

s_1~a cuando menos seis meses en el poblado donde formula su so­
hc1tucL y que su ocupación habitual sea trabajar la tierra; que no 
posea a nombre propio y a título de dueño extensión igual o ma­
yor que l~ unidad de dotación; y que no posea capital industrial 
o comercial de más de dos mil quinientos pesos o capital agríco­
la de más de cinco mil pesos (54). 

Declara afectas a la reforma agraria, las fincas cuyos linde­
ros sean tocados por un radio de siete kilómetros a partir del lu­
gar más densamente poblado del núcleo solicitante; las propie­
dades de la federación de los estados de los municipios, y, para 
determinar la afectabilidad de las p;opiedades de una persona 
se suma lo que ésta posee directamente hasta con lo que le co­
rresponda como partícipe en sociedades. 
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En el capítulo cuarto se fija la superficie de las dotaciones 
individuales de tierras en diez hectáreas si son de riego o hume-
dad y e,n 20 si son de temporal. . 

Hay en este Código disposiciones que permiten al ejidatario 
designar entre las personas que de él dependan, al que debe su­
cederle en sus de echos agrarios ( 162) . Esta disposición está ins­
pirada en la ley alemana que ya hem0s citado. · Cuando no se 
hace esta designación, la herencia corresponde a la mujer_ legíti­
ma, a la concubina en la que tenga hijos o a aquella con la que 
ha hecho vida común durante los seis meses anteriores a su falle­
cimiento. A falta de mujer heredan los hijos o personas adopt a­
das, prefiriéndose entre los primeros al de más edad, y, entre los 
segundos, al que hubiese vivido más tiempo con el ejidatario 
(163). 

Tiene también un capítulo que se refiere a la explotación 
de las tierras ya en forma colectiva (200) o en forma individual. 
Se ocupa del crédito y de las entidades que deben proporcionar­
lo (211) . Al lado de estos principios sustantivos hay disposicio­
nes de orden procesal para conseguir los fines expuestos. 1 

Indudablemente se trata de una buena ley que tiene la ex­
periencia de los ensayos anteriores. 

CHU..E 

Este país principió a preocuparse del problema rural, en 
1928 fecha en que aprobó su ley 9446 que crea la Caja de Colo­
nización Agrícola, para reconstruír la industria correspondiente. 
En 1935 se <lió otra ley, la N 9 5404 que tiene .Jos siguientes capítu-
los fundamentales: 1 

1.-Subsiste la Caja de Colonización Agrícola, integrada 
exclusivamente .por elementos t écnicos. A esa entidad se le en­
carga la tarea de form ar, dirigir y administrar las colonias agrí­
colas; 

2.-A la Caja se le entrega, para cumplir su fines , cien mi­
llones d'e pesos y se le autoriza para obtener trescientos millones 
más mediante un empréstito intern o; 

3.-La Caja debe preparar colonos en planteles especiales 
que una vez declarados aptos están en condiciones de recibir par­
celas en las colonias que se organicen; 
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4.-Las coloni·as deben establecerse en tierras del Estado o 
expropiadas a los particulares; pero esas colonias una vez for­
madas constituyen centros agrícolas organizados, orientados por 
técnicos inclusive para el efecto de constituir cooperativas; 

5.-El propósito de la ley es aumentar el número de propie­
tarios y señala el máximun de la extensión de propiedad en cada 
una de las zonas ~n la que divide el país, pero deja a la Caja li­
bertad para modificar esa extensión de acuerdo con las necesi-
dades y regiones. · 

Como se vé el propósito fuadamental de la ley Chilena es 
aumentar el número de propietarios; no entregar tierras sino a 
quienes están preparados para trabajarlas. No abandona a los 
nuevos dueños a su propia suerte sino que los orienta para au­
mentar la producción. Induda:blemente que es una de las buenas 
leyes de América. 

COLOMBIA 

Este país también se ha ocupado del problema de la distri­
bución de tierras y del régimen de las mismas. Según refiere 
Bernardino Home en esta Nación no abundan los latifundios sino 
en determinadas regiones. 

Las leyes más importantes que se han dado con relación a la 
agricultura son las siguientes: 

1.-En 1931 la que crea el Consejo Nacional Agrícola como 
organismo director de la colonización en ese país; 

2.-La de febrero de 1936 que amplía la anterior y señala 
las atribuciones del Consejo. Entre otras disposiciones son im­
portantes la que dispone que los proyectos que formule el Go­
bierno sobre colonización deben ser previamente informados por 
el Consejo Nacional Agrario; 

3.-La que fija en un 20% el número de extranjeros que se 
instale en una colonia y la que exonera del, pago de derechos de 
importación a las herramientas e implementos de trabajo que se 
importen. 

4.-También el año 1936 se expidió otra ley referente a 
transferencia de dominio estableciendo que dichas transferencias 
se efectúan por el hecho del cultivo y que hay condición resolu­
toria si no se hacen trabajos en el lote dentro de cinco años. 
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. 5.-Por último en 1936 se <lió otra ley sobre tierras que se 
refiere al derecho de propiedad con el criterio de función social 
y que introduce una verdadera revolución en el derecho de pro­
piedad rústica al declarar en su art. 19 que se_presume que el que 
trabaja un lote .de tierras, es el propietario. El laboreo es pués 
base o mejor prueba del derecho de propiedad. 

También se ha creado jueces de tierras que son de la catego­
ría de los llamados de Primera Instancia encargados de conocer 
de las acciones que emanan de dicha léy pero trasladándose al lu­
gar donde se produce el conflicto. Sus resoluciones van a la Cor­
te de Apelaciones. 

En 1938 el Presidente Alfonso López reglamentó esta' ley mo­
dificando un tanto la presunción de propiedad de que dejamos re­
ferida. 

ARGENTINA 

En este país la preocupación de sus intelectuales y de exper­
tos en Derecho RuraJ, entre los que sobresalen Bernardino Hor­
ne, se tradujo el 2 de setiembre de 1940, siendo Presidente Cast i­
llo, en la ley agraria N 9 12636 que es una de las buenas que hay en 
Sur América y en cuya confección tuvo papel importante nuestro 
citado Home. 

Se refiere al derecho de propiedad sobre la tierra independi-
zando dicho concepto del que contiene su legislación civil. Luego 
señala los inmuebles que deben destinarse a la colonización pu­
diendo también comprarlos directamente o sino expropiarlos para 
el efecto de hacer en ellos subdivisiones con diferente tipos de co­
lonos. Así hay colonias granjeras, colonias ejidales, colonias 
privadas y colonias simples. 

Es cuestión importante' en esta ley el haber creado el Con­
sejo N acional Agrario con funciones amplias para aplicar la ley, 
adquirir inmuebles, implantar colonias contratando para ello 
con famili as extranjeras y dirigiendo esas colonias que se con­
vierten en cooperativas con industrias rurales transformadoras 
por medio de un personal t écnico. Es cuestión igualmente im­
portante en est a ley el hacerla conocer profund amente dent ro 
del país y aun en el extranjero para atraer inmigrantes. 

En las coloni as, los lotes se entregan a personas que com­
prueban su capacidad fí sica y su aptitud profesional cuidando 
que en caso de entregarse tierras a extranjeros, el porcentaje de 
dichos extranjeros no excedan en cada colonia de 25 % . 
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Con el qbjeto de facilitar la entrega de lotes a particulares 
se establece la figura del arrendamiento al colono para que cuan­
do éste se halle en condiciones de adqqirir su lote, el contrato de 
arrendamiento se transforme en contrato de compraventa. 

Siguiendo la tesis impuesta por la Doctrina, al colono no se 
le entrega únicamente un lote de tierra sino también casa para ha­
bitar, parte de dicho lote con cultivos y luego se le proporciona 
créditos, a más de la orientación técnica que hemos mencionado. 

Con el propósito de que los compradores no den origen a la 
rescisión del contráto por falta de pago, se facilita la formación 
en la cuenta corriente de éste de un verdadero fondo de reserva 
que le pueda permitir cumplir siempre con el pago de su anuali­
dad aunque la cosecha sea mala y en todo caso para cancelar el 
precio en forma anticipada, si con esos fondos y sus· cosechas esa 
cancelación es posible. Se trata pués de una buena ley agraria. 

URUGUAY 

Este país tiene su Código Rural de 19 de agosto de 1942 en 
el que no se advierte influencia de ninguna de las leyes america­
nas y ni siquiera de otras similares europeas. No tiene disposi­
ciones de carácter general, ni, hace declar'ación de finalidades. 
Está redactado concisamente y en forma muy breve. Su autor 
G;ircía Acevedo fué muy felicitado cuando lo presentó. 

. Trata de los bienes clasificándolos en inmuebles y semo­
vientes. Se refiere a los primeros para obligar al propietario al 
deslinde y a cercarlos. Se refiere a los segundos disponiendo 
que_ los establecimientos rurales . de más de cien hectáreas, no 
dedicados a la agricultura', están obligados a dar pastoreo. 

Tiene disposiciones sobre la caza y la pesca fijando la época 
en que es posible realizarlas. Se refiere a marcas y señales y tam­
bién al abigeato aunque para la penalidad se remite al Código 
Penal. 

En el punto referente a contratos, se refiere al arrendamien­
to y también a la aparcería. 

Es punto importante el referente al embargo de bienes al 
agricultor pués impide dicha medida en lo que va a servir de se­
millas y en lo que tiene que destinarse al sustento del mismo. 



GENERAL~DADES S01?RE DERECHO RURAL 73 

VENEZUELA 

El 20 de setiembre de 1945 se dió en ese país la primera ley 
agraria de importancia que sin perjudicar a los propietarios que 
explotan directamente sus propiedades se propone transformar la 
estructura agraria del país. Regula el derecho de todo indivi­
duo o grupo de población que no tenga tierras o que estas no 
sean suficientes a solicitar una mayor extensión para que sean 
económicamente explotables. Los extranjeros gozan también de 
este derecho. 

El Instituto Agrario Nacional atiende las peticiones para 
instalarlos en las tierras que recibe del ejecutivo, en los bal­
díos y en los adquiridos por el Instituto con fondos propios ya 
sea directamente o por expropiación. 

El 11 de febrero de 1946 se expidió por el Gobierno Revolu­
cionario el Decreto N 9 .183 en el que se reducen las parcelaciones 
que debe realizar el Ministerio de Agricultura y Cría, a los Esta­
dos de Aragua, Carabobo y Táchira, disponiendo que ese Mi­
nisterio forme comisiones para que recomiende las formas de 
parcelamiento y la selección de campesinos. A estas mismas' co­
misiones se les dá la tarea de gestionar ante los dueños el arren­
damiento de tierras en favor del Ministerio de Agricultura y Cría 
para que éste las subarriende. · 

El 18 de octubre de 1948 se expidió una nueva ley agraria 
con el propósito de transformar la estructura agraria nacional, 
mejorar las condiciones de vida y procurar la emancipación so­
cial y económica del campesino. Dispone que la propiedad se­
rá limitada en la forma que la ley disponga. Deja siempre en 
manos del Instituto Agrario Nacional la misión de aplicar la 
ley. . 

No se diferencia de las leyes agrarias de Sur América, sino 
en la disposición de su art. 75 que arrienda tierras explotables 
para entregarlas a los campesinos y sólo después comprarlas o 
expropiarlas. 

BOLIVIA 

La ley de Reforma Agraria en Bolivia fué expedida el 2 de 
agosto de 1953. Consta de 177 artículos y comprende dispo­
siciones no sólo sobre la propiedad rural, sino sobre recursos 
forestales y sobre el aprovechamiento de las aguas. Con relación 
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al régimen de las tierras, la ley agraria boliviana tiene una parte 
considerativa en la que en síntesis histórica, explica el régimen 
de la propiedad sobre la tierra y las etapas por las que élla ha pa­
sado, en forma especial de la situación del campesino durante ese 
mismo lapso y del estado actual de su propiedad. 

Principia declarando que el suelo, el subsuelo y las aguas 
pertenecen por derecho originario a la nación boliviana; pero 
que el Estado reconoce y garantiza la propiedad privada ~ccuan­
do ésta cumple una función útil para la colectividad". Igual­
mente declara que al Estado toca planificar, regular y raciona­
lizar el ejercicio del derecho de propiedad así como realizar la 
distribución equitativa de la tierra para conseguir la libertad y 
el bienestar económico y cult-ural de la población. 

Encarga la aplicación de la ley a varias entidades, unas 
subordinadas a otras, a las que denomina "Servicio Nacional de 
la Reforma Agraria". La más alta jerarquía toca al Presidente 
de la República que resuelve en definitiva y con potestad pro­
pia, las controversias que surgaµ con mot1ivo de la aplicación 
de la ley. 

Luego se halla el Consejo Nacional de la Reforma Agra­
ria con facultad para proponer al Poder Ejecutivo, el reglamen­
to de la ley; para organiza,¡;- los sistemas de colonización, de fo­
mento de cooperativismo, de crédito agropecuario y, en gene­
ral de planificación de las materias agrarias. También concede 
títulos de propiedad a los que reciben las tierras. 

En categoría inferior están los Jueces Agrarios, llamados a 
resolver las cuestiones contenciosas en materia de tierras. 

_C~:mfo~m~ a la J-ey boliviana, la propiedad se clasifica así: de 
dom.mio p~bhco. o sea la que tienen ese· carácter por la ley, los 
ca1:1mos _ aun abiertos por particulares, las aguas y las fuerzas 
físicas, susceptibles de aprovecharse económicamente; del Es­
t~~o, o sean las tierras baldías, las vacantes, las que por rever­
s!on vuelvan a su dominio, las de los organismos estatales y las 
tierras forestales; de propiedad privada, ya sea el dueño perso­
na natural o jurídica pero que debe ejercitar sus derecho con­
f«;>r~e a ley. Esa propiedad privada no puede adoptar sino las 
s1gmentes formas: _ 
. a.-E~ ~olar campesino que viene a ser su residencia y la 
de s1;1 fam1ha, pero que no le permite su subsistencia; b.-La 
prop1ed_a_d pequeña en la que trabajan únicamente el dueño y 
su fam1l1a Y que debe permitirle satisfacer racionalmente sus 
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necesidades; c.-La propiedad mediana de extensión mayor que 
la anterior, sin tener las características de la empresa capitalista, 
que se explota con el concurso de trabajadores asalariados o me­
dios técnicos-mecánicos, para destinar la mayor parte de la pro­
ducción, al mercado; d.-La propiedad de la comunidad indíge­
na; e.-La propiedad agraria cooperativa; y f.-La empresa a­
grícola en la que hay inversión de capital en gran escala, régimen 
de trabajo asalariado y medios técnicos y modernos para explo­
tar la tierra. 

Declara que el Estado no reconoce el latifundio (12) mani- ­
festando que queda extinguido (30) e íntegramente afecto (34) 
para su reparto. 

Luego fija la extensión de la· propiedad en cada uno de los ti­
pos descritos y según las zonas del territorio boliviano. 

Se respeta la pequeña y la mediana propiedad existente (32) 
(33); no así el latifundio que como queda dicho está afectado 
para la reforma. Se ordena la restitución de tierras quitadas a las 
comunidades y la reversión de las tierras baldías al Estado. 

Se respeta la propiedad de las comunidades indígenas y a la 
vez se declara que son inalienables. 

Para el efecto de la distribución la ley establece que todo bo­
liviano sin distinción de sexos de más de 18 años que se dedique 
a la agricultura será dotado de tierras (77); agregándose que los 
campesinos que hubiesen sido sometidos a un régimen de traba­
jo y explotación feudales, como siervos, arrimantes, pegujaderos, 
obligados, mayores de 18 años y casados mayores de 14 así como 
las viudas con hijos menores serán propietarios de las parcelas 
que estén poseyendo y trabajando en el momento de la promul­
gación de la ley. 

La ley crea las comunidades de campesinos y también los 
establecimientos escolares (142). 

El pago de las propiedades afectadas ( 156) se hace en bo­
nos de la Reforma Agraria que ganan el 2% al año no capitali­
zable y por el precio que figure en el catastro. Ese pago debe ha­
cerse en 25 años. En la redención de bonos se da preferenciaal 
Banco Agrícola de Bolivia y a los acreedores menores sobre los 
mayores. 
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CAPÍTUJ;O IV 
LA PROPIEDAD DE LA TIERRA EN EL PERU 

Sección I 

BOSQUEJO HISTORICO DE DICHA PROPIEDAD 

22.-Medio físico; periodos históricos: periodo anterior a la ·llegada de los 
españoles; período del dominio español; periodo de la ReJ>ública. 23.­
La Constitución Política; el Código Civil. 24.-Necesidad de un.a ley es­
pecial. 

22.-M edio físico.-La configuración gegráfica, el suelo, el 
clima, son supuestos que no pueden dejar de t~marse en conside­
ración para señalar y explicar las peculiaridades de la vida de ' 
un pueblo en las etapas de su historia. Hoy no se discute que 
cuando el espacio que domina un pueblo es demasiado extenso, 
este hecho, le obliga a darse una organización militar fuerte. Si 
su espacio es reducido entonces piensa en fundar colonias o en 
dedicarse a empresas marítimas, buscando fuera, lo que no pue­
de encontrar dentro de sus fronteras . La estructura, la fertili­
dad de una región de la tierra, su separación por las aguas o por 
las montañas, influye poderosamente en el devenir histórico. 
Precisamente por eso es indispensable ocuparse del aspecto geo­
gráfico del Perú antes de bosquejar la historia del régimen de la 
propiedad sobre la tierra. Con esto no pretendemos alinearnos 
en la escuela histórica, sostenedora de un dogmatismo geográfico 
que se expresa así: "Dadme la Geografía de un pueblo y os diré 
s!-1 Historia". No. Se aceptan las relaciones entre los factores fí­
sico~ Y los ~echos sociales, para comprender cómo un fenómeno 
~a sido posib~e, o cómo puede ser naturalmente pr?bable. Se de­
Ja a salvo la libertad humana, el libre desenvolvimiento de la vo­
luntad del hombre en el desarrollo de los acontecimientos. 

El antiguo Perú comprendió no sólo el territorio que hoy 
o_cupa, sino también parte de Chile, parte de la Argentina, los al­
tiplaJ?-OS de Bolivia, el Ecuador, l'legando hasta Pasto en Co­
lombia. Actualmente su extensión se ha reducido a un millón 
doscientos noventicinco mil ciento cincuenticuatro km2• y su te­
rritorio se divide en tres zonas perfectamente diferentes entre 
sí: la costa, la sierra y la región de los grandes ríos que conser­
va:1do una denominación española, en el Perú, le llamamos Mon­
tana. 

La razón de este distingo se halla en la misma naturaleza. 
La costa da frente al mar Pacífico, pero hasta ella llegan, y, a 

1 • 
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veces, hasta cerca del Océano, los contrafuertes occidentales de 
la gran Cordillera de los Andes. Se la considera como una faja 
que se extiende desde el mar hasta donde los contrafuertes y va­
lles alcanzan los mil o mil quinientos metros de elevación. Es­
ta zona no es uniforme. Su mayor extensión, la forman exten­
sos llanos cubie_rtos de arena o de piedras. Sólo de trecho en tre­
cho, hay valles que tienen diversa extensión y formas y, están 
regados, por ríos muchos de los cuales tienen un caudal tem­
poral de aguas. Estos valles muy ;:ibrigados son los únicos que se 
dedican a la agricultura ( 51). 

La Sierra principia a los mil o mil quinientos metros y sigue 
hasta los cuatro inil metros. Pero ella tiene dos zonas. Una que 
queda al lado de la Cordillera de los Andes que da frente al Océa­
no Pacífico y que el profesor Emilio Romero (52) llama Sierra 
Andina de la Costa; y, otra, que queda al lado Oriental de la mis­
ma Cordillera que da frente a la zona de los bosques a la que el 
Doctor Romero llama Sierra Andina Oriental o Amazónica. Am­
bas están comprendidas entre los cuatro mil y los mil metros, y 
cada una tiene un aspecto pecualiarísimo. Están constituídas 
por un suelo lleno de depresiones y puntos culminantes, con algu­
nas mesetas; pero la Sierra Andina de la Costa sólo tiene para la 
agricultura " franjas que bordean las curva~ a nivel de las quebra­
rlas, pequeñas terrazas o íaderas de escasas proporciones". En 
cambio la Sierra Oriental -o· Amazónica es distinta. Está consti-

, tuída por tierras fértiles que gozan de lluvias periódicas. En 
ambas el clima es templádo en la parte baja y frío en la parte 
alta. 

Más o menos a los mil metros de altura, descendiendo de 
la sierra Oriental, principia la zona de los Bosques o Montaña, 
que comprende la región de los grandes ríos y llega hasta las 
fronteras del Brasil.. En ella, toda la tierra es buena y fértil; 
pero para la explota_ción agrícola hay que 9iferenciar la zona 
inundable de la que no lo es. Esta última es la que puede utili­
zarse en forma permanente el día que se saquen de ella los fron­
dosos y apiñados árboles. El mismo Profesor Romero con rela­
€ión a las tierras de Montaña dice: "Von Hassel, de la Junta de 
Vías Fluviales, el año 1909, calculó que la superficie de la selva 
del Perú tenía una extensión aproximada de doscientos cuarenti-

(51) En esta zona es donde se h a llan hoy los principa les cen t ros urbanos ctel pafs y 
en lo poco que. con p randes es~uer.aos se h a p odido cult ivar , se b a ila tambl~n la agri­
cultura p róspera y de gran r endimiento pa ra la economfs nacional. 
(52) Romero EmWo. Geograf ía Económica d el Perú. 
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cuatro millones de hectáreas, de las cuales aproximadamente 
doscientos millones de hectáraes son tierras altas y treintinueve 
millones, de terrenos inundables" (53). Esta zona de tierras del 
Perú, la más extensa, es sin embargo la que casi no se ha apro­
vechado y la que el país tendrá que incorporar alguna vez a su 

, 1 

econom1a. 
Períodos históricos.-Sobre parte de este medio físico o sea 

en los valles de la costa y en las tierras aprovechables de la Sie­
rra, se ha desenvuelto el hombre en tres períodos históricos su­
cesivos, a saber; 1.-el anterior a la· llegada de los españoles; 
2.-el de la época del dominio español; y 3.-el actual, corres­
pondiente a la vida del Perú_ como país libre. Hay que recono­
cer que en el estudio de la Historia de un pueblo, la división en 
períodos, desde un punto de vista teórico, no deja de tener cier­
t a arbitrariedad. Y es que la v:ida de un país, está constituída 
por un engranaje tan estrechamente ensamblado, que toda di­
visión en períodos, produce un innegable desgarramiento. Y 
esos períodos, en muchos casos no siempre se distinguen en for­
ma clara. Pero la separación en el tiempo o sea la Cronología, 
es la form a más metódica, sencilla y fácil de apreciar las etapas 
de la vida un pueblo. Por eso a ella se acude con frecuenc_ia. No 
hay que singularizarse menospreciando esta práctica. En con­
secuencia, se expondrá un bosquejo de la propiedad de la tierra 
en el Perú a través de las tres etapas historicas que quedan 
mencionadas. 

Período an terior a la llegada de los españ oles.-La historia 
de las instituciones jurídicas del Perú, en la época anterior a la 
llegada de los españúles, sería una página en blanco, si no fuera 
por las referencias que han dejado los cronistas de la conquis­
ta y, porque, además, muchas de las costumbres de entonces, 
descritas por ellos, perduran hasta hoy. En esa época lejana los 
peruanos no conocieron la escritura. Por eso nada más difícil que 
buscar, encontrar y exponer el engranaje histórico que explique 
la estructura de sus instituciones jurídicas, entre ellas la referen­
te, en forma exclusiva, a la propiedad sobre la tierra . Fueron 
los españoles los que trajeron la escritura y dejaron apuntes e 
impresiones. Pero aún así, no se debe olvidar que la mayoría 
de los datos y hechos que refieren esos cronistas, no debe tomar­
se sin cierta reserva porque, en Historia, los hechos y ,el lengua­
je que los expresa, se relacionan íntimamente y hasta se comple-

(53) Romero. Ob. ctt 
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mentan entre sí. El idioma . se parece a un filtro que sirve para 
retener. Los cronistas no conocieron el quechua, idioma de los 
aborígenes. Por eso sus datos, sus referencias, sus juzgamientos, 
hay que recibirlos con prudencia, porque pueden resultar inexac­
tos o defectuosos por mala traducción o equivocada interpreta-
ción. . 

Los historiadores, a base de los cronistas de la conquista, 
coinciden en que a la llegada de los españoles, éstos encontraron 
un colosal Imperio, cuyos gobernantes se llamaban Incas. Es 
difícil sostener si las instituciones que entonces vieron en el Ta­
huantinsuyo, fueron obra exclusiva de los Incas, o si estos mo­
narcas integraron únicamente la última dinastía de los go.h_er­
nantes de ese Imperio. La tradición captada por los cronistas 
se refiere, también, a períodos o épocas anteriores a la de los In­
cas, pero casi singularizándose, por medio de leyendas. Con to­
do la creación imaginativa, la fantasía, inclusive la fábula, no es 
libre. Ella siempre se produce a base de las imágenes almacena­
das por el recuerdo. Sólo hay libertad para combinar los datos, 
e! ma_terial conseguido, de acuerdo con las leyes de la propia con­
c1enc1a. 

Desde un punto de vista sociológico, la leyenda captada por 
los cronistas, coloca .a los habitantes del Perú, en ese período 
preincaico en 'ttn gran atraso, hast a que hizo su aparición el pri­
mer Inca, como enviado por su padre el Sol, para instruír a los 
hombres. En esta forma, el gobern ante resultó un ser divino y 
predestinado para el desempeño del cargo. 

Y con relación a la agricultura, en el período incaico, se en­
cuentra un definido colectivismo. Este término lo empleamos 
para designar la propiedad que toca al grupo, no a los integran­
tes del grupo que son dueños de partes alícuotas, figura ésta que 
también se conoce con el nombre de condominio. La práctica 
del colectiv ismo, ineludiblemente nos sugiere la siguiente pre­
gunta : ¿los Incas trajeron e implantaron este régimen de apró­
vechamiento de la t ierra, o él ya existía, y los Incas no hicie­
ron sino difundirlo?. 

P arece que los primitivos habitantes se agruparon en los 
v alles aislados y reducidos de la costa, y, en las laderas, igual­
mente pequeñas y aprovechables de la sierra. Esas agrupacio­
nes famili ares, lejanas, gobernadas patriarcalmente fueron los 
ay llus que tuvieron una orga nización social y económica propia. 
Unos ayllus se dife renciaban de otros por el color y la forma de 
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algunas piezas de vestir. La región en la que vivían los ayllus se 
llamaba "marca". 

Concretados al trabajo agrícola, en muchos lugar es de la 
sierra, de gran peclive, los hombres de la época anterior a la lle­
gada de lqs espa_ñoles, construyeron los famosos andenes o sea 
que colocaron muros en forma de contrapasos de escalera, tanto 
para un mejor laboreo, cuanto para evitar que la erosión, se lle­
vara la tierra buena. Hay lugares donde la andenería está tra­
bajada con tal perfección y simetría que, mirándola de lejos, pa-
rece d'ibujada con el auxilio de una regla. . 

En el ayllu no hubo propiedad rústica de carácter particu­
lar, individual. La tierra era del grupo, del ayllu. A cada uno 
de los integrantes del mismo, se le permitía el aprovechamiento, 
mediante repartos anuales de lotes ·llamados topos (Tupu). 

Es posible que en ~se primitivo aprovechamiento en co­
mún y, en el reparto de pequeños lotes o topos, haya influído no 
sólo la pequeña extensión, ya descrita, de las tierras aprovecha­
bles para una población que se supone pasaba de 10'000,000 de 
habitantes, sino también lá falta de animales domésticos, para 
su explotación. Tampoco sería extraña la necesidad de una de­
fensa en común. Por eso se estableció el control en común y el 
reparto temporal de la tierra en la misma fo_rma. El indio se avi­
no a esto, porque sabía que su vida dependía de tal sistema de 
aprovechamiento de la tierra; y ni siquiera lo discutió. 

Durante el régimen de los Incas, esta práctica de los primi­
tivos ayllus subsistió y se amplió. Hubo lo que Félix Sartiaux 
(54) llama, propagación por "difusión", de esta costumbre. Pa­
ra ello funcionó el trasplante de regnícolas o colonos llevados del 
Imperio a las provincias recién conquistadas. Estos colonos se 
llamaban "mitimaes" y tenían la misión de propagar, difundir, 
con su prácticas, las costumbres -del Imperio. 

En esta forma, el Imperio del Tahuantinsuyo, tuvo una or­
ganiz_ación de la propiedad que databa de tiem2os remotos, sin 
semeJante en la Historia del mundo. Sólo hubo una variante, en 
el momento en que llegaron los españoles, que se refería a los 
sujetos del aprovechamiento. 

Según algunos cronistas hubo tierras del Sol ( divinidad in­
caica) , tierras del Inca y tierras de los ayllus. Las dos primeras 
eran exclusivas. Las tierras de cada ayllu o comunidad se repar­
tían entre sus integrantes, a razón de un topo para cada jefe de 

( 54) La civilización. 
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familia. Por cada hijo varón que tenían le agregaban un topo 
más; y, sólo medio topo, cuando nacía una hija. Pero este co­
munero no era propietario de la tierra que recibía, porque ni po­
día enagenarla, ni disponer de ella a título singular, o a título 
universal. Cuando desaparecía el poseedor, la comunidad entre­
gaba el lote a un nuevo comunero, que igualmente tenía el apro­
vechamiento, por su vida. 

Este régimen de propiedad, no permitió el acaparamiento 
de tierras ni la formación de clases sociales, distanciadas econó­
micamente. No hubo ni ricos, ni pobres. El lote entregado en 
usufructo, por su dimensión reducida, sólo servía al comunero, 
para cultivar lo que él y su familia necesitaban. El indio _j amás 
pensó en hacer fortuna, y, este modo de ser, perdura hasta hoy. 

Esta forma de aprovechamiento de la tierra, estuvo íntima­
mente ligada, a un régimen especial de trabajo, que puede de­
cirse, la completaba. Se refiere que la preparación de las tierras 
del Sol, y su cultivo, era la primera labor que se debía realizar 
por e1 grupo para así atender a las necesidades de los sacerdo­
tes y el culto. En este trabajo intervenían todos, no sólo como 
una ofrenda a la divinidad , sino porque la pereza se castigaba 
como delito. En seguida trabajaban, también colectivamente, 
los topos de los huérfanos, las viudas y, los de los soldados en 
campaña, porque consideraban un honor la ayuda mutua. ter­
minando con el trabajo de las tierras del Inca. 

En este ambiente, el ind'io no tuvo ninguna aspiración. Só­
lo representó un engranaje, en la inmensa maquinaria incaica, 
que funcionaba bien, no sólo en el cultivo magnífico de la tierra, 
en la construcción de represas y apertura de acequias maravi­
llosas, por su trazo, sino t ambién en los caminos, en las fortale­
zas y, aún, ensanchando el Imperio por las armas. Puede de­
cirse que el amor a la tierra, su ent rega provisional al comunero, 
el buen uso de ella, el aprovechamiento individual de lo que pro­
ducía y la vuelta de la tierra al común, cuando q1:1edaba vacante. 
son los principios básicos de este régimen de propiedad y de ex­
plotación agrícola del incanato. 

P eríodo del dominio españ ol.-La llegada de los españoles 
al Imperio de los Incas, señala una transformación en el régimen 
agrario de dicho Imperio y una desarticul ación, en el trabajo del 
campo. Los españoles trajeron la institución de la propiedad, tal 
como fu ncionaba entonces en España, aunque en el Perú resul-
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tó teóricamente limitada, en la forma que veremos después; pro­
piedad que implantaron, arrebatando tierras a las comunidades 
y arrebatando al campo sus seculares trabajadores, para llevar­
los a morir a las minas. 

Las disposiciones legales que dió España con motivo de la 
conquista, están de acuerdo con la Bula "Noverint Universi" 
de Alejandro VI (1493) que adjudicaba a los reyes católicos, las 
tierras que se descub-r-ieran al occidente y medio día a cien le­
guas de las islas Azores y Cabo Verde. Por eso, manteniendo este 
principio, de que las tierras descubiertas en América, eran de la 
corona española, ésta las concedía a los conquistadores, mediante 
"capitulaciones" o "mercedes reales", como premio a quienes ex-
tendían sus dominios. 1 

Los "pacificadores", que asi se llamaban los beneficiados, 
se comprometían a "escoger comarcas adecuadas para la salud 
y sustento de los pobladores .. . ; a cumplir ciertas condiciones, 
en un plazo determinado, bajo pena de perder la concesión si 
no las cumplían. Si se fundaban villas o poblaciones, debía re­
servarse una parte, como terreno común del pueblo, para pas­
tos y para dar renta a los ayuntamientos. Del resto tomaba el 
"pacificador" una cuarta parte para sí, y las tres restantes, se 
repartía en lotes entre los pobladores" (55). 

El 17 de noviembre de 1526, se expidieron unas Ordenan­
zas que son algo así, como la ley Orgánica o Ley Fundamental, 
para los arreglos referentes a la conquista y organización de lqs 
nuevas colonias, porque se ·incorporaban a las capitulaciones. 
Por '~s? en la capitulación con Pizarra, se refiere -en cuanto a 
cond1c1ones de la misma- a las Ordenanzas e instrucciones que 
para esto tenemos hechas" (56). 

Esta for!Ua de repartir las tierras, sin conocerlas, determinó 
a los, f~vorec1~os o _"p_acificadores", que no tenían s_ino ansias de 
u_n rapido ennquec1m1ento, a despojar a las comumdades de sus 
tierras1 para subdividirlas entre los aventureros, que llegaban de 
la penmsula, .ª g_uienes transmitían también la obligación de en­
senar la fe cnst1ana a los indios . Estos repartos constituyen las 
famosas "encomiendas" y se llamaron "encomenderos" a quie-
nes las recibían. ' ' 

(55) Ugarte . Ob. cit. 

(56) Cabildos de Lima. Libro I, tomo 1. p ág. 95. 
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Las encomiendas o sea la primitiva entrega de indios, no 
fueron uniformes en América. Por ejemplo en la Española o 
Santo Domingo, los indios no tuvieron para con el encomen­
dero otra obligación que prestarle servicios personales, y, se en-

• tregaban en grupos de cincuenta a cien. En el Perú los indios 
debían pagar tributo y se adjudicaban al encomendero, junto 
con enormes extensiones de tierras, que comprendía pueblos y 
provindas, en las que figuraban por término medio, cinco mil 
habjtantes. Así la institución de la propiedad importada se con­
virtió en un verdadero abuso, y, los encomenderos, de~ivaron en 
latifundistas con las tierras usurpadas, exigiendo a los indios 
que seguían ocupándolas, un tributo y además, trabajos perso­
nales gratuitos. Va a ser la palabra acusadora de 1Fr<:1y Bartolo­
mé de Las Casas la que va a impresionar a Carlos V, obligándole 
a expedir el 20 de noviembre de 1542, las Ordenanzas de Barcelo­
na que se conocen con el nombre de Nuevas Leyes, en las que 
se declara "que todas las tierras pertenecían a la Coron~, a la 
cual eran reversibles a la muerte de los primeros investidos ... 
que ningún indio fuera cargado, salvo casos inexcusables, pa­
gándple su trabajo .. . ; que se suprimieran las encomiendas y 
repartimientos de indios, entre !os Obispos, Monasterios . .. ; 
que los encomenderos que hubiesen tomado parte en la Guerra 
Civil entre Pizaro y Almagro, perdiesen los indios que se hubie­
ran repartidos, tanto de uno como de otro bando". 

Estas disposiciones teóricamente inobjetables que des­
truían la abusiva organización establecida por los conquistado'.. 
res, con relación a la propiedad agraria, causaron revuelo e in­
dignación entre ellos, produciendo los levantamientos de Gon­
zalo Pizarra y Hernádez de Girón, que obligaron a una acla­
ración real, en el sentido de que el encomendero tendría a los 
indios hasta su fallecimiento. En realidad las encomiendas du­
raron, hasta el Siglo XVIII. 

Los conflictos provocados por los encomenderos contra 
la Metrópoli cuando ésta pretendió restringir su poderío, siguie­
ron vigentes; y, cuando la llegada del Virrey Toledo, después 
de una extensa visita al país, empezó a dictar las ordenanzas 
que se hicieron famosas y que merecidamente, llevan su nom­
bre. Con relación al problema de la tierra dispuso : que era ne­
cesario dar tierra a los españoles, para que pudieran atender a 
los indios, es decir, para que éstos recibiesen protección, alimen­
tos y enseñanza. Condenó la reñida desproporción entre la pro-
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tección prestada por los españoles, y lo que se exigía al indio, co­
mo retribución; y siguiendo la política de sus antecesores, fij ó a 
los indios dispersos, en núcleos de poblaciones para centralizar 
sobre éstas, la vigilancia de la autoridad. Hizo reducciones de 
indios en comunidades agrícolas. 

Las comunidades Agrícolas que estableció Toledo, res­
petaban las tradicciones ind ígenas, porque se establecieron sobre 
la base de los antiguos Ayllus incaicos. En ellás los indios tenían 
el ususfructo de las parcelas que recibían, quedando el dominio 
directo, o sea la propiedad de la tierra, en m anos de la Corona de 
España con la única obligación, en los indios, de pagar los tribu­
tos consiguientes, en productos o trabajo personal. Estas comu­
nidades así establecidas tuvieron gran importancia en la Colonia 
y , se ha llegado a sostener, no sin razón, que sin .ellas, no sólo ha­
bría desaparecido la agricultura en el país, sino que también, la 
suerte de los indios habría sido más trágica. 

En est a forma, en la Colonia, va a coexistir la propiedad 
particular otorgada al español, con la estructura dada por el de­
recho rom ano y, con todas las modalidades traídas de España, 
Y el aprovechamiento de la tierra _por los indios comuneros que 
pagaban por tal aprovechamiento, un tributo a la Corona que 
se consideraba dueña directa de la misma. T ambién funcion a­
ron los gravámenes o v inculaciones eclesiásticas, llamadas Ca­
pellanías, las cesiones perpétuas o por largo plazo como la enfi­
teusis, las fund aciones y los patronatos . 

. Período de la R epública.- · Al proclam arse la indepen­
de1:c1a política del Perú (28 de Julio de 1821) el País siguió 
regido_ por las leyes españolas, porque en el estatuto provisorio 
expedido en Huaura el 12 de Febrero de 1821 , el General San 
Martín dispuso que "quedaban en su fuerza y valor las leyes, 
ordenanzas y reglamentos v igentes, que no est én en oposición 
con los principios de libert ad e independencia proclamados" 
(Artículo 18) . Luego, en las Bases de la Constitución Política 
del ? eru se declaró, que la Constit1;1ción debía prot eger " l~ inv_i~­
labd1dad de las propiedades" (articulo 9 ) . Con estos d1spos1t1-
vos, el País ent ró en su et apa republicana, manteniendo para la 
propiedad, la estructura correspondiente al período del dom i1:iio 
español. 

En el período de la lucha emancipatoria, el libertador Bo­
lívar, posiblemente con el propósito de hacer desaparecer las co-
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munidades y la correspondiente forma de aprovechamiento de la 
tierra, declaró en Trujillo el 8 de Abril de 1824, que " los indios 
eran propietarios de las tierras qüe poseían" y agregó que " las 
tierras de comunidad~s se repartieran entre los indiqs que no las 
tenían" . Este mismo própósito tuvo el Congreso Constituyente 
de 1828 que <lió otra ley reconociendo a los indios y mestizos, el 
pleno dominio sobre las tierras que ocupaban, por repartos y sin 
con tradiccifm. · 

Las sucesivas Consti t.,uciones que ha tenido el Perú, uni­
formemente han garantizado el derecho de propiedad; y el pri­
mer Código Civil del País (1852) inspirado en el Código de Na­
poleón, se ocupó de la institución de la prop iedad, con el criterio 
individualista del siglo XIX. Pero ni en las Constituciones, ni 
en el Código Civil referido, se trató de la propiedad de las Comu­
nidades, no obstante que el trascurso de los siglos y las disposi­
ciones legales que t endían a suprimirlas, no h abían conseguido 
su objeto. L as comunidades de indígenas siguieron subsist iendo 
en mucHas provincias y con ellas, su tradicional régimen de apro­
vechamiento de la tierra. 

Sólo en la Constitución de 1920 se reconoce la existencia 
de las comunidades y se las considera como personas jurídicas 
( artículo 5 8) , declarándose, a la vez, que sus propiedades son 
imprescriptibles y que sólo pueden transferi rse mediante t ítulo 
público en los casos y en la form a que es t ablece la ley (Artículo 
41). 

23.-La actital Constitución Política.- Promulgada el 
9 de Abril de 1933 , es más amplia que la anterior en cuanto al 
concepto de propied ad y en la apreciación de las Comunid ades. 

Con relación a la propiedad, principia por declarar en el 
artículo 31 que " la propiedad, cualquiera que sea el propiet ario, 
est á regida exclusivamente,por las leyes de la República y -se ha­
lla sometida a las contribuciones, gravámenes y limitaciones que 
ell as est ablezcan"; y que los extranjeros "están en cuanto a la 
propiedad en la misma condición que los peruanos, sin que en 
ningún caso puedan invocar, al respecto, situación excepcional 
ni apelar a reclamaciones diplo1úáticas" (art ículo 32) . 

Luego hay una declaración que debe considerarse como 
bás ica, que figura en el artículo 37 y se dice que " las minas, t ie­
rras, bosques, aguas y, en general, todas las fuentes naturales de 
riqueza pertenecen al Est ado~ salvo los de rechos legalmente ad-
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quiridos. La ley fijará las condiciones dJ su utilización por el 
Estado, o de su concesión, en propiedad o en usufructo a lci,s par­
ticulares". Esta declaración no excluye a los particulares de te­
ner derecho_ de propiedad, salvo los casos que contempla el ar­
tículo 33 el que se refiere ~ cosas, p~blicas, cuy~ ~so es. d~ todos 

, como los ríos, lagos y cammos pubhcos; y el Cod1go C1v1l guar­
dando armonía con este precepto Constitucional establece en 
el artículo 823 que "los bienes de uso público son inalienables 
e imprescriptibles". 

La propiedad de la que gozan los particulares está gar:an­
tizada en la forma que se lee en los artículos 29 y 49. El primero 
sobre todo establece que la propiedad es inviolable y que a nadie 
se le puede privar de la suya sino por causa de utilidad pública, 
probada legalmente y previa indemnización justipreciada. 

Con las garantías que establece la Constitución para la 
propiedad en general se consigna igualmente la posibilidad de 
limitaciones a ese derecho y así tenemos el artículo 35 que a la 
letra dice : ·"La ley puede por razones de interés nacional, esta­
blecer excepciones y prohibiciones especiales para la adquisición 
y transferencia de determinadas clases de propiedad, sea por su 
naturaleza, o por su condición, o por su situación en el territorio. 

Artículo 369-"Dentro de· cincuenta kilómetros de bs 
fronteras, los extranjeros no pueden adquirir ni poseer, por nin­
gún título, tierras, aguas, minas o combustibles, directa o indi­
rectamente, individualmente o en sociedad, bajo pena de perder, 
en beneficio del Estado, la propiedad adquirida, excepto el caso 
de necesidad nacional declarada por ley expresa". 

Artículo 47.-"El Estado favorecerá la conservación y di­
f~sión de la mediana y la pequeña propiedad rural; y podrá, me­
diante una ley, y previa indemnización, expropiar tierras de do­
minio privado, especialmente las no explotadas, para subdividir­
las o para enajenarlas en las condiciones que fije la ley". 

Como no podía dejar de suceder dispone en el artículo 349 

la forma en que el propietario debe actuar como tal. Dice así : 
"la propiedad debe usarse en armonía con el interés social. La 
ley fijará los límites y modalidades del derecho de propiedad". 

En el Código Civil de 1936 y guardando la orientación da­
da por la Carta Política se establece en el artículo 822 inciso 49, 

que "son del Estado : Las tierras públicas, entendiéndose por ta-
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les las que no han tenido dueño y las que han sido abandonadas 
por el dueño que tuvieron; las minas y los bosques y demás fuen­
tes naturales de riqueza, antes de su concesión; los ríos y demás 
aguas corrientes y los lagos, así como sus respectivos cauces y al­
veos". 

Artículo 850.-"El propietario de un bien tiene derecho a 
poseerlo, percibir sus frutos, reivindicarlo y disponer de él dentro 
de los límites de la ley". 

Artículo 851.-"Las restricciones legales de la propiedad, 
establecidas por el interés público no pueden modificarse ni su­
primirse por acto jurídico". 

Guardan relación con las di~posiciones legales trascritas 
los artículos 859 y 861, también del Código Civil. . 

Como leyes que limitan el ejercicio del derecho de propie­
dad se hallan la número 10841 que fija el monto máximo de la 
merced conductiva correspondiente a los predios rústicos que se 
arriendan; y la ley N 9 11042 que no permite el aviso de despedi­
da respecto de tierras destinadas a granjas o a cultivos de artícu-
los alimenticios. • 

La Constitución vigente se ocupa también de las Comuni­
dades de Indios en el artículo 207 y siguientes. Protege sus pro­
piedades declarando que son imprescriptibles e inenagenables. 

De este modo hay actualmente en el Perú : propiedad in­
dividual sobre la tierra que puede corresponder a personas natu­
rales o jurídicas, sin límite de extensión superficial y hay tam­
bién la propiedad específica de_ las comunidades de Indígenas, 
propiedad que puede decirse que está fuera del comercio de los 
hombres. 

Con las declaraciones anotadas que figuran en la Consti­
tución Política, desaparece en el derecho de propiedad privada, el 
jus abutendi, factor importante en el derecho de propiedad en el 
siglo XIX; y el Código Civil también vigente, reproduce este con­
cepto. 

Fuera de estas disposiciones que estructuran la propiedad, 
hay otras que señalan la manera como las tierras del Estado pue­
den pasar a los particulares, tanto en la zona de Costa y Sierra, 
como en la zona de Montaña. Entre estas últimas merecen citar­
se la ley 8621 y la 8887 que dispusieron la venta de tierras del Es­
tado a los costados de la carretera que va de Huánuco al Bajo 
Ucayali, encarando resueltamente el propósito de establecer la 
pequeña y la mediana propiedad rural,' al lado de la propiedad 
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extensa. Este propósito ha tenido ·el mejor de los éxitos, porque 
las tierras fueron rápidamente adquiridas y hoy sus dueños no 
desean transferirlas, habiéndose convertido esa zona de coloniza­
ción, en un pujante centro de explotación agrícola. Es una lás­
tima que las disposiciones legales referentes a dichas tierras, no 
dispongan que los lotes son inacumulables, para evitar en el futu­
ro la form ación de la gran propiedad, y no prohiban tampoco, la 
subdi~isión de los lotes .hasta hacerlos económicamente inexplo­
tables. 

24.-Necesidad de una ley especial.- Se 1ha avanzado 
mucho y merecerr reconocimiento quienes incorporaron a la 
Constitución del 33 los dispositivos que quedan citados y que 
orientan la propiedad de la tierra al concepto actual. Pero es ne­
cesario que el Perú cuente con una ley especial, única para todo 
el País, sin división en zonas, que concrete la doctrina del dere­
cho rural en la forma en que ya lo ha hecho la mayoría de los pue­
blos de América. Puede llamarse Ordenamiento, Ley de Bases, 
Ley Orgánica Rural o Código Rural. El nombre n9 importa. Lo 
fundamental es encarar el futuro, con la tierra organizada. No 
basta que la ~onstitución defina el derecho de propiedad y am­
pare dicho derecho. Es indispensable, para conseguir que la pro­
piedad cumpla una función social, que se obligue al dueño a no 
dejarla improductiva, sin razón alguna. La tierra es elemento 
pasivo de la producción, sobre el que la energía del trabajo hace 
posible, o facilita la riqueza colectiva. Precisa que la propiedad 
sea asequible al mayor número posible de personas, para exten­
der cuanto se pueda, los beneficios que ella supone. Hay que 
fomenta"r la pequeña propiedad como se ha hecho en otros países 
para que todo productor, por modesto que sea, goce de los bene­
ficios de la civilización. E n un ambiente de justicia y de trabajo 
se podrá asegurar la tranquilidad social. 

En esa Ley, capítulo importante debe ser el destinado a 
la estructuración de un organismo, estrictamente técnico que la 
haga cumplir y que con sus conocimientos y experiencia, sin otro 
interés que el nacional , contribuya a aumentar el área de cultivo 
de nuestro inmenso territorio nacional, pero en forma adecuada, 
metódica, como y a lo hemos dicho, de dentro h acia fuera, toman­
do como punto de partida los grandes centros poblados. que son 
el mercado para el consumo de la producción, de las tierras 
nuevas . 


